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Versión pública, de conformidad con el artículo 3, fracción IX, 18, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

\ /Información Pública Gubernamental, 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el catorce 
de julio de dos mil catorce. 
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c. - - -1 ENCARGADO v}o 
RESPONSABLE DEL SITIO DE TAXIS DENOMINADO 
'GRUPO BASE LIBERTAD" Y PROP.IETARIO DEL EQUIPO 
DETElECOMUNICACIONES. -
Éxito "A·, número 189, Colonia Campestre Aragón, 
C.P. 07530, Delegación Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Feder~ \ 

" 1 

/ 

México, Distrito Federal, d dieciocho de marzo de dos mil quince.- Visto para 
1 . ( 

resolver el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.l.Ol<)()/2014, formado con motivo del 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 

lcte bienes en beneficio de la Nación, iniciado mediante acuerdo de quince de 

diciembre de dos mil catorce y notificado el ocho de enero de-dos mil quince por 
( \ 1 -. 

conducto de, la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 
\ ; 

Telecomunicaciones ('IFT'"), en contra del C. enqa((Íado 

y/o responsable pel sitio de taxis ,denominado 'GRUPO BASE LIBERTAD". y 

pr.opietario del equipo de telecomunicaciones (en lo sucesivo 

( 

- y/o 'GRUPc¡> BASE LIBERTAD", indistintamente), por el probable r 

lnÉ:umplimiento a lo estabie"cido en el artículo l l, f\Qeción 1, en reldción c¡on el 

divers0i72, ambos de la Ley Federal de Telecomurl¡icaciones CLFT'"). Al respecto, ., 
se emite la presente resolución de conformidad con lo siguiente: 

\ 

RESULTANDO '-
/ \ 

PRIMERO. Por oficio IFT/D04/USV/DGARNR/450/2014 d~ítres de julio de dos rriil 
1 

catorce. la Dirección Ge~eral Adjunto de la iRed Nacional de Radlomonltoreo 

('DGARNR"), informó a la Dirección General d~i Verificación de la entonces 

Unidad de Su~ervlslón y Verificación, del IFT, lo re6ortado por la Subdirección de 
~ • 1 

Comunicaciones_ Departamento de Comunicaciones, Ra_cjio y Televisión, del 

Centro SCT Nuevo León, se llevó 6 cabo trabajos de radlomonitoreo en la banda --
yHF. detectándose en operación diversas frecuencias, entre ellas, la 463.525 MHz. 
1~tilizada para la coordinación de unidades móviles (presumiblemente taxis), en el 

r 
1 

r 
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/ 
inmueble ubicad~ en Avenida República Mexicana. Número 201, E!>.9uina con 

Calle Alhelí, Colonia Miraflores, San Nicólás de los Garza, Nuevo León; asimismo, la. 
1 • 

DGARNR indipó que de la consulta ql Sistema de Administración del Espectro 

Radioeléctrico ('SAER") no se endontró registro alguno que avale la operación de 

1 diera frecuencia. 

1 

. \ 

i 
SEGUNDO. Con motivo de lo informado por la DGARNR mediante oficio 

lfT/D04/USV/DGVf794/2014 de cuatro de agosto de dos mil catorce, la Dirección 
1 1 

General de Verificación eje la entonces Unidad de Supervisión y Verificación del 

1FT,· en . ejercicio de sus facultades, ordenó la visita 
/ 

ordinaria IFT/DF/DGV/252/2014 di PROPIETARIO, 

de inspección-verificación 

Y/0 --POOSÉDOR; / Y/0 

RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO. del inmueble ubicado en el domicilio indicado 

. en el Resultando PRIMERO con e1 1 objeto de ", .. constatar_ que LA VISITADA 

cuenta con autorización emitida por la pecretaría de Comunicaciones .y 

Transportes que justifique-/a legal Óperaclón de los equipos y/o sistemas de 

telecomunicaciones y/o serv¡ctos de telecomunicaciones, conforme a /as 

condiciones establecidas en el Instrumento legal mencionado, para operar la 

frecuencia de 436.525 MHz: quedando LOS VERIFICADORES facultados para que 

se alleguen de las pruebas, que estimen pertinentes, que ¡tengan relación 

inmediata y directa con el objeto de la visita, sin más limitación de que no sean 

contrarias a la moral o al derecho, 1como lo son de forma enunciativa y no 

limitativa el solicitar información técnica, administrativa._. y cualquier otra 

documentación relacionada con ffl objeto de la visita; lnaluslve apoyarse del 

' personal técnico adscrito a la Dirección Género/ Adjunta de Monltoreo, en 

términos de /as facultades establecidas a ésta en el Estatuto Orgánico de/Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, para realizar /as respectivas mediciones y 

monitoreo del espectro radioeléctrico.· 
1 

1 
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TERCERO. En cumplitniepto al oryclo preclsado en el numeral anterior, los 

inspectores-verificadores de vías generales de comunicación' en materia de _; 

telecomunicaciones, adscritos a la Dirección General de Verificación (L{)S 

VERIFICADORES) se constituyeron en el domicilio ubicado en Avenida Repybllca 

Mexicana¡Número 201, Esquina con Calle Alhelí, Colonia Mi¡aflores, San Nicolás de 

Jos Garza, Nuevo León, el seis de agosto de dos mil catorce, hon el objeto de dar 

cumplimiento a Ja orden de visita de lnspecclóh-verlficaclón referida, 
•, 

levantándose al efecto, el acta de verificación ordinaria ll;'T/DF/DGV/252/~014 

('ACTA DE VERIFICACIÓN"), en la cual se detectó que existían 
1
emisiones 

radioeléctricas en
1 
el rango de los 463.525 MHz,_por parte de 'GRU\O BASE 

f LIBERTAD" donde el C. -· encargado y/o responsable del 

sitió' de taxis denominado 'GRUPO BASE LIBERTAD" y propietario ,del equipo de 

telecomuricaclones que se encontraron dur~nte 

concesión, permiso o autorización correspondiente. 

la visita, sin contar con la 

I 

CUARTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/11232/2014 de treinta de 
\ 

septiembre de dos mil catorce, la Dirección General de Verificación remitió al 
' \ / 

Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT el "Dictamen por el cual se propone----

e/ inicio de procedimiento de IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y DECLARATORIA DE 

PÉRDIDA ;E BIENES, l/IJSTALACIONES Y EQUIPOS EN BEN~f:ICIO DE LA NACIÓN, en 
, 1 1 

contra del sitio de taxis denominado "GRUPO BASE LIBERTAD' y/o el C. -

-por el probable incumplimiento a lo establecido en él artículo 11, 

fracción /, y actualización pe la hipótesis normativa prevista en el artículo 72, 
\ ~ . 

ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; derivado de los hechos 
1'- \ / l 

asentados en el Acta de Verificación Ordinaria número IFT/DF/DGV/252/2074'. 
\ 

/ 

/ 1\ 

QUINTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de quince de diciembre de dos mil 

catorce, el IFT por condu,cto del Titular de la Unidad de Cumplimiento, Inició el 

/ 

' 
procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria para .·· 

r~olver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos e~ beneficio de Id 
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'·Nación, en contra de y/o GRUPO BASE LIBERTAD por el J 
/ 

probable incumplimiento al artículo 11, fracción 1 y la actualización de la hipótesis 
'-

conténlda en el artículo 72, ambos de la LFT, ya ,que de conformidad con el 
/ 

dictamen que propone la pirección General de Verificacl¡Sn, el C. OSVALDÓ 
-, 1 . -
TÉLLEZ MOYA y/o GRUPO BASE LIBERTAD se encontraba usa'\dº la frecuencia/ del 

espectro radioeléctrico 463,525 MHz. sin contar con la concesión, permiso o 

¿utorizacíón correspondiente/de conformidad con lo establecido en la LFT, 
1 ! 

SEXTO. El ocho de enero de dos mil quince, se notificó a 

' y/o GRUPO BASE LIBERTAD el contenido del acuerdo de inicio de procedlmientO 
,, 

sancionatorio, de quince de diciembre del dos mil catorce, conc13dléndole un 

plazo de quince días hábiles, para que en uso ~el ber\eflclo de la garantfa de 1 
: / 

auc:liencla consagrada en los 'artículos 14 y 16 de la Constitución Política <;Je los 

Estados Upidos Mexicanos ("CPEUM"), el relación c:on el diverso 72 de la Ley 

Federal de Procedimientd-Adminlstrativo ("LF~A"), expusiera lo que 1a su derecho 

convlnlerá y, en su caso aportara las pruebas con que contara. 

El término coricedldo a y/o GRUPO BASE LIBERTAD para / 

presentar sus manifestaciones y pruebas, corriÓ del hueve al veintinueve de en5)ro 

~e dos mil quince, sin considerar el dl_ez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuaho y ' - -

\ 

veinticinco de enero del año en-curso, por ser sábados y domingos,, en términos '- / 
- ' 

de lo dispuesto 'por él artículo 28 de la LFPA; presentándose el treinta de enero del 

\ año en curso ante la Oficialía de Partes del IFl, un escrito signado por el C. 

-- / 

\ 

\ 

por su propio derecho y como Secretarlo General del 

GRUPO BASE LIBERTAD, sin acreditarlo, fuera, del plazo otorgado para éilo, 

realizando diver~as manifestaciones en co~tra del iniclb del presente · 

·-procedimiento. 
' ' 

\ 
! -

SÉPTIMO. Mediante acÜerdo de once de febrero de dos mil quin7e y toda vez 

que el C. por su propio derecho y como Secretario 
( 

Página 4 de 56 
( / 

.,~ .. / 

I 

/ 

\ 



/ 

\ 

INSTITlJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

General del GRUPO BASE LIBERTAD, sin acredltarlo, presentó de i forma 

extemporánea sus manifestaciones -y pruebas en relación con el presJnte 

procedimiento administra~lvo de imposición de sanción y declaratoria para 
\ 

resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la · 
1 

Nación, con fL\ndamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles ("CFPC'), de aplicación supletoria en términos de los, 

artículos 6, ·fracciones IV y VII de la Ley Federal de Telecomunicacibnes y 

Radiodifusión (lFryR) Y/2 de la LFPA se tuvd por precluído su derecho para 

manifestar lo que a-su derecho conviniera y ofrecer pruebas. 
1 

í / 
Asimismo, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a disposición 

1 de y/o GRUPO BASE LIBERTAD, los autos del presente 

~xpedlente para que dentro de un término de'cinco días hábiles fo;mulara los 
1 

alegqtos que a su derecho conviniera, en el entendido que transcur~ido dicho 

plazo, con alegatos o sin ellos s9__emitiría la resolu~ión que conforme a derec~o 

correspondiera. 
1 ' 

\ 

/ 

OCTAVO. El diecinueve de febrero de dos mil quince, se notificó a -

y/o GRUPO BASE LIBERTAD, el contenido del acuerdo de _once de 

febrero de dos mil quince, por lo que el plazo de cinco días para que formulara 

sus alegatos, corriÓ' del veinte al veintiséis de febrero del' año en curso, sin 

considerar el veintiuno y veintidós 
1 
de febrero del mls~o año, por ser sábqdo y 

domingo respectivamente. 
( 

De las constancias Jue forman fl presente expediente, se observ,a que.,... 

~fo <fRUPO BASE LIBERTAD no formuló alegatos. 

NOVENO. Mediante acuerdo de cinco dé marzo de dos mil quince. se ordenó 
' 

remitir el presente expediente a este órgano colegiado, a efecto de que se 
---, 

emitiera la resolución respectiva. 
\ 
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DÉCIMO. El nueve

1 
de marzo de dos mil quinc~1 se recibió erí 19 Oficialía d~ Partes 

del IFT, un escrito signado por el C. por et que realizó los 

alegatos de su .inten"._ión fuera del plazo otorgado para ello y mediante proveído 

de trece de marzo de dos mil quince, se acordó que dicho escrito fue presentado 
, I / 

de forma extemporánea y'que debía de estarse al contenidq,:del n~meral SEXTO 

/ 

del acuerdo de once de febrero del año en curso, dictado en lps autos'·c¡iel 

presente expe<;liente, l"lR el sentido que co~ alegatos o sin ellos, esta autorid~d ·· .. 

proc_edería a emitir la resolución que en derecho corresponda, con base en todo 

lo actuado en el pe,esente. expediente. '•; 

\ 

1 
PRIMERO. CoMPETENCIA. 

i 
CONSIDERANDO \ 

El Pleno del IFT es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de .imp~sición de sanción y declarar la pérdida de . bienes, 

instalaciones y equipos en ben¡;flclo de la Nación, con fundamento en los 

artículos 14/16, 28 párrafos, décimo quinto, décirnp sel<to1y vigésimo, frac<;:ión 1 d~ 
~, ¡ ' 

la Constitución 1Política de los Estados Unidos' Mexicanos CCPEUM'); Séptlmb 

Transitorio, ct'.Íarto párrafo deÍ Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la CPEUM ('Decreto 

Constitucional'); l, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 1$ fracción XXX. y 17, penúltimo y 
• \ 1 

·último párrafos, de la Ley ~e'deral de TelecomunJc<?clone~ y Radiodifusión (LFTyR); \ 

1 
Sexto Transitorio del Decreto por el ~e se expk:!en la \FfYR y la Ley del Siste.ma 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan · y 

derogan diversas disposiciones en materia de tele.comunicaciones y radiodifusión 

. ,('Decreto de Ley'); 1, 2, 3, fracción IV, 4, 5, prlm'er párrbfo, 11, frdcción 1, 71, 

apartado C), fracción V; 72 y 74 de ialLFT; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 

49, 50,. 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 78 y 74 de la LFPA; y 1, 4, fracción 1 y 6, 

fracción XVII. del Estatuto Orgánico del IFT ("ESTATUTO'). 

!>.¿ 
.. _ __; Página 6 de 56 / 

/ 

( 

) 



\ 

( 

i t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

/ 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación de bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico se ej~rce observando lo dispuesto en 1 
'los artículos 27 y 28 de la CPEUM , los cuales prevén que el dominio de la Nación 

sobre el espectro es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o 
/ . 

aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por sociedades 

debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de\concesión 
1 . 

otorgados por el 1FT, de acuerdo con las reglas y Ton(Jiciones que-establezca la 

normatividad aplicable en la materia. 
/ 

En efectO. de conformic:!ad con lo establecido E;Jn 1el artículo 28, párrafos décimo 

quinto de la CPEUM. el 1FT es un órg(S)no autónomo, con personalidad jurídicb y 
/ 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 

las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación. 

prdmoción y supervisión del/uso, aprovechamiento y\explotación del espectro 
/ 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radi.bdifusión y 

telecomunicaciones. Asimismo, es también la autori~ad en materia de 

competencia económica fe los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Consecuent~ con lo\anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otor,guen _ 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas d~ frecuen.cias del 
l ' 

espectro radioeléttrico, a fin de asegurar que la prestación de. los servicios de 

telecomunicaciones se reblice de ~<¡:mformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. \ 

·Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y 
\ 

verificación por parte deiiFT traen
1

aparejada la relativa a imponE?r sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 
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respectivos tít~los de conces¡on, asignaciones o permisos, con la finalidad de 

inhibir aquelló:ts condtJCtas que atenten contra los objetivos de la normatividad en 

la materia, i " 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento previo procedimiento administrativo 
1
seguido al efecto, propuso a este Pleno la imposición de la sanl>ión respectiva así , 

como la declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra 

de /o GRUPO BASE LIBERTAD al considerar que incumplió 

lo establecido en el artículo 11, fracción 1 y se actualizó / la hipótesis normativa 

) prevista en el artículo 72, ambos de la LFL .,. 1 ·· 
/ 

~ . 1 

Ahora bien, para determinar la proce<ilencia en la imposiclóh de una sanción, lci 

LFT, aplléable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesi5inarlos y permisionarios, sino también señala supuestos'. de incumPÍimlentQ 

'específicos y las ~onsecuencla;¡'urídicas a las que se haráli1 acreedores en casos 
\ \ • 1 

de infringir la normatividad en la materia. ·. i / 
I 

Es decir, al pretender Imponer una / sanción, esta autoridad debe . analizar 

mi~ucl9saniente la conducta que se le imputa al presunto infractor y determinar si 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal que se 

considera violado. 
\ 

\ 

' \ 

1 

En este orden de ideas, la H. Syprema Corte de Justidia de la Nac~n, ha 
I 
, sostenido que el desarrollo jurisprudenclal d~ los principios del derecho penal en 

\ 

. ' 
e.I campo administrativo sancionador Irá formando los principios propios para este 

camp¿ del ius punien¡:ij del E~tado, sin embargo, en torito esto suc1~e, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como 

lo es el principio de inaplicabilldad de la analogía en materia penal.o tiplcldad. 
\ 

/ 
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En ese sentido, el derecho administlativo sancionbdor y el derecho penal al ser 
\ ' ' 

manifestaciones de la potestad punitiva .del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 
/ ' 

sancionador debe cuidarse; al aducido principio de tipicidad, normalmente 

referido a la materÍd penal, haciéndolo ext:nsivo a las infracciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna infrqcción, la conducta realizclda por el afectado debe 

encuadrar exactamente en la hi¡:>ótesis normativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analog\a o por mayoría de razón, 

( \1 
En ese sentido, en atención al principio de tipicidad debe tenerse en 

consideración que la conducta que dio origen al presente procedimiento fue 

cometida antes de la entradd\en vigqr de la LFTyR por lo que en' estricto apego a 

lo establecido en el artículo 14 constitucional y con la finalidad de no aplicar / 
1 

dicho ordenamiento retroactivamente, se debe aplicar la legislación vigente al 

momento de la comisión de la conducta. 
J 

for tanto, para la emisión de la presente Resolución, resulta aplicable lo LFT por lo 

que hacr a la tipificación de la conducta que se considera violatoria de la 

normatividad de la materia y la LFPA en cuanto al desarrollo del procedimiento. 
' 

Al respecto, el 9rtículo Sexto1Transitorio del Decreto de 'fY· señala que la 

atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciad¿ 

previo a la entrada en1vigor ~el mismo, se realizarán en los términos establecidos 

en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto Constitucional. 
\ 

Por su parte, el cuarto 

Constitucional establece 

párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
/ / 

que si no se hubieran realizado las adecLaciones al 
/ 

marco jurídico previstas en el diverso Tercero Transitorio, el 1FT debía ejercer sus 

atribuciones conforme a lo dispuesto por el propio Decreto y, ,en lo que no se 
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oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

En ese sentido, considerando que 1 1a conducta que originó el presente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción se consumó estando 

vigente la LFT, se 6ctualiza el supuesto previsto en los citabos artículos transitorios, 

por lo que en tal sentido dicho cuerpo normativo resulta jurídicamente aplicable 

en cuahto a la tipificación de la conducta ~usceptible de ser sancionada en,el'' 

presente asunto. \ 

\ 
Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto 

infr9ctor vulnera el contenido de la fracción 1 del artículo 11 de la propia ley, que 

al efecto establece que se requiere de concesión otorgada por la Secretaría de 

Comunicacione~ y T\ansportes (actualmente por el 1FT) para usar, aprovechar o 
' .. 

explotar una banda . de frecuencia del éspectro radioeléctrico en el territorio 

nacional, salvo el espect/o de uso libre o de uso oficial. 
/~ 

.
1 

Desde luego, el ~encionado prece~to dispone lo siguienty:" 

1 

/ 

/ 
"Artículo 7 7. S~ requiere concesión de la Secretaría ¡para: 

1 
\ 

l. Usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el 
territorio nacional, salvo el espectro de uso libre y el de uso 
oficial: \ 

( .. .)" \ 

Ahora bien, para efectos de la tipicidad, resulta importante hac~r notar que la 

comisión de una conducta contraria a la ley, actualiza' la hipótesis normativa 
\ ,• 

conte~ida en la frafción V del inciso C del artículo 71 de la LFT, y lo procedente 

es imponer una sanción que va de 2,000 a 20,000 salarios mínimos. 
\ 

1 
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En efecto, el artículo 71, inciso C, fracción V de la LFT, establece expresamente lo 

siguiente: 

\ 

1"Artículo 77. Las Infracciones a lo díspuest~ en esta Ley, se 
sancionarán por la Secretaría de cohformídad con lo siguiente: 

( ... ) / 

1 
C. Con multa eje 2,000p 20,000 sqlaríos mínimos por: 

( ... ) . 

\ 

V. Otras violaciones a disposiciones de esta Ley y las 
disposiciones reglamentarías y administrqtívas que de E¡l/a 
emanen. " . 1 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo &,e cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la 1 sanción, es decir que la propia lE¡ y describa un supuesto\ de hecho 
1 1 

determinado que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones 

correspondientes para tal actualizacjón de hechos, sitGación que s~ hace 

patente en el presente asunto. 
1 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la fdcultad 

sancionadora evr el caso de incumpUmiento de las disposiciones legales en 

materid de telecomunicaciones, el artículo 74 de la lfT estable¿ía que para la" 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estaría a lo 
. / 

previsto por Id LFPA, la c.ual prevé dentro de su Título Cuar.to, el procedimiento 
1 -,, / 1 

para la imposición de sanciones. 

1 1 
Conforme a dicho ordenamiento, para la imposición de una 

1
sanción se deben 

cubrir dos premisas: i) que la sanciórl se encuentre prevista en ley y, ii) que previo 

a la imposición de la sanci,ón, la autoridad competente notifique al \presunto 

infractor del inicio del proc,(é)dimiento respectivo. 
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Así las cosas, al ipiciarse el probedimiento administrativo de imposición de sanción 

er:i contra de C.~enc~r~ado ylp responsablé del sitio de 

taxis denominado •GRUPO BASE LIBERTAD. y propietario del equipo de 

te,l~comuniym_~iones se presumió Incumplido lo ordenado en el artículo 11, 

fracción 1, de la LFT ya que se e\)'contraba usando una frecuencia de forma ilegal 

por no contar con' el 1 respectivo_título de
1 
conc~slÓn, permiso o autc;irización 

otorgado por la autoridad competente. 

1 

En este sentido, a t;avés ~el dcuérdó de Inicio de procedimiento, la Unidad de 
\ 

Cumplimiento dio / a conocer al presunto ihfractor la conducta que 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley prn; 
1 \ ) 

la comisión de la misma. Por ello, se le 'otorgó un término de quince días hábiles 

para qJe en uso de su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara 

por <yscrito lo que a su cjerechd conviniera, de conformidad con el artículo 14 de 

la CPEUM en relación con el 72 de la LFPA. ! 
( 

\ 
Conciuldo el periodo de pr\Jébas, de acuerdo con\ lo que dispone el artículo 56 

1 

de la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición dél / 
/ -\ 

interesa~o, para que formulara sus alegatos. I / 

Una vez desahog6do el periodo probatorio y venddo el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimlenfo remitió el e~f}~~lente de mérito en estado 

de resolución fal Pleno de este IFT, ;uien se encu~ntra facultado para dictar la 

resolución que en derecho corresponda. 

\ 1 / 

Bajo ese contexto, el procedlqiiento _ adminlstra11vo de Imposición de sanciones 

/ que _se sustancia se realiza c_pnforme a los términos y principios procesales que 
' ' I -

establece la LFPA consistentes eri: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 
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infractor, il~ desahogar pruebas; iii)' recibir alegatos; iv) emitir resolución que en 

derecho corresponda y v) notificar la resolución eri-el plazo establecido.' 

1 
En larrelatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bajo las-~nterlores premisas, debe tenerse bor satisfecho el / 

cumplimiento de lo dispuesto én la Constitución Federal, las leyes ordinarias y los 

criterios judiciales que informan cual debe ser'-él actu9,'" d: la autoridad para 

resolver el presente caso. 
\ \ 

/ 
,~·· 

TERCERO. HECHOS ·MOTIVO DEC PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN·Y.DECLARATORIA PARA 1~ESOLVER SOBRE LA PtRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y 
'i ) 

EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

El seis de agosto de dos mil catorce, la Qirección General de Verificación de la 
1 

entonces Unidad de Supervisión y Verificdción del JFT, levantó el ACTA DE 
' / 

VERIFICACIÓN con motivo de la Orden de Visita de ~nspecclói;i-Verificación 
' ' 

Ordinaria IFT/DF/DGV/252/2014, contenida en el oficio IFT/D04/USV/DGV/794/2014 

de cuatro de agosto de dos mil catorce, practicada al Propietario, y/o poseedor, 
l. 

y /o 'responsable del Inmueble ubir:ado en Avenida República Mexicana Número-· 

l.201, Esquina con Ca
1

1le Alhelí, Colonia Miraflores:·san Nicolás de los Garza, Nuevo 
' 1 1 

León. 

( 1\ 

Para lo anterior, LOS VERIFICADORES se constituyeron en ~I domiclÚo ubicado en 

Avenida República Mexicana Número 201, Esquina con Calle Alhelí, Colonia 
' - ( 

Mira/lores, San Nicolás de los Garza. Nuevo_,LE¡ón, encontrándose que se trataba 

de un sitio de taxis denominado "GRUPO BASE LIBERTAD"'. según Informes 

proporcionados por la C. persona que atendió la 

diligencia, que bajo protesta de decir verdad. manifestó ser la operadora del sitio 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitufl,lón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen Ja, garantía de 
débldo proceso. · 

/ _.. 
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! de taxls sin acreditarlo por no conta~ de' momento con el dbcumento idóneo 

para\ ello y quien otorgó las facilidades para el acceso al Inmueble, las 

instalaciones y e;uipos de telecomunlcaclones localizados 
1
en el mismo para 

' 
____ realizar la inspección respectiva, lo anterior en virtwd de- que del resultado de las 

mediciones ~ealizadas por el personal d17 la o\;ARNR se detectó el uso de la 

frecuencld'463.525 MHz. la cual previa revisión en el SAER, se constató que la 
! 

misma no se encuentra registrada para operar como frecuérÍcia de uso libre. 
1 - ' 

/ 

'En el momento de la visita de inspeci::lón-verificación, LOS VERIFICADORES 

detectaron un equipo de radi~comunlcaclóh marca Mot~rola, del cual 

sol[citaron a la persona que Ofendió la diligencia indicara quien era el po:¡eedor o 

propietario del equipo detectado, -a lo que ella manifestó: "son propiedad de 
/ 

1 

' '· 

) f \ 

Asimismo, se llevó a cabo un monitoreo del espectró, utilizando una estación 

móvil' de compr~bg_ción ~écnlca de emisiones radioeléctricas, con software 

' ARGUS de la marca R&S, dicha medición se realizó ante la presencia de los 
\ 

señores 

que fueron designadas como testigos 

monitoreo del cu9I se detectó que al momento.de la dili~ncia se estaba usando 

la ·frecuencia 463.525 MHz, sin. mostrar en dicho .,qcto documento alguno que 
\ ' \ 

acreditara el legal uso y aprovechamler)tO de esa frecuencia. 

( 
' \ \ 

Acto seguido se le solicitó a la C. persona q~e atendió 
! ) ' '\ 

la diligencia que acreditara el legal uso y aprovechamiento de la frécuencla 
! 

' 
463.525 MHz ya que en términos del artículo 11, fracción 1, _de la LFT, que señala ~ --

que se requiere de concesión para\ usar, aprovechar o explotar una banda de 

frecuencias en el territorio nacional, salvo el espectro de uso libre y el de uso --- / / 
oficial. 

\ 
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' Con leJadÓn a Ja solicltud que Je formularon LOS VERl~ICADQRES a la persona que 

atendió Ja visita, en el sentido de que mostrara el original y entregara en 

fotocopia la concesión, permisó, autorización o contrato que justificara el legal 

uso y aprovechamiento de Ja frecuencia 463.525 MHz del espectro radioeléctrico, 
) -

ésta manifestó lo siguiente: "Desconozco, solo soy la operadora·. 
\ \ 

En virtud de lo manifestado LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que 
( -·· . _y 

·-atendió la diligencia que apagara y desconectara Jos equipos instalados y 

operados con los cuales se hace uso del espectro radio eléctrico, a lo que 

manifestó: "En este-md>me~to sb!lcito no apague el equipo ya que el\dueño no se 

encuefitra. H ' 
' 

Paro el uso de Ja .. frecuencia 463.525 MHz. 'se det¡zctó en el inmueble del domicilio 

_visitado que se tenía Instalado un " .. _dquipo radioreceptor MOTOROIA modelo 

M44DG20A2f.A, y con número de serie 682FYJ7994, sin apQgar rii desconectar el 
• - J 

equipo ... ". mismo que- fue asegurado por LOS VERIFICADORES mediante el sello 

número 135, cuyo talón de contraparte se Integró al ACTA DE VERIFICACIÓN 
. '"'. \ 

como An'3xo 7 (Siete), ·designóndose como interventor ~special,(deposltario) del 
/ \ , __ 
equipo asegurado, a Ja C, quien acepto y protesto el 

cargo, haciéndose sabedora de las obligaciones y responsabilldadEjS ci~iles y 

penales que ello conlleva, y señaló comó domicilio pard la guarda y custodia del 

equipo asegurado el correspondiente al iillmueble visitado. 

l 
• 1 

Dado Jo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 5'z4 de la Ley 

de Vías Gen.erales de Comunicación (LVGC), invitaron a la persona que recibió la 

visita para que dentro del término de diez días hóbiles, contados a partir del día 

lsi6uiente de la conclusión ,de la diligencia, presentara por escrito, las pruebas y 

defensas que estimara 1p1ocedentes ante el Instituto. 

) 
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El tér~ino de diez días hábiles otOrgado a y/o GRUPO 

BASE LIBERTA[). para form~lar observaciones y, ofrecer pruebas en relación a los 

hechos contenidos en el ACTA DE VERIFICACIÓN, corrió del siete al veinte de 

agosto de dos mil catorce, sin considerar )11 nueve, diez. dieciséis y diecisiete pe 

agosto del mismo año, por se'. sábados y domingos, presentando para ello un 

escrito sign9dópor el C. Instituto, el quince de agosto de 
" dos mil cptorce, en el que señaló esencialmente qu.;o había desocupa~o la 

frecuencia 463.525 MHz. i. 1 
r 1 

/ 

Derivado del ACTA DE VERIFICACIÓN se concluyó que: 

c. encargado y/o responsable qel sitio de taxis 

denominbdo 'GRUPO BASE LIBERTAD" y propietario del equipo de 

telecomunicaciones, violenta cpn su conducta lo dispuesto por el artíc~lo l l. 

/ fÍ'a=lón 1 y actualiza la hipóte~ls normativa descrita en el numeral 72 de la LFT, por 
j / / ' 

las siguientes circunstancias: ; 

\ A) Ar1ículo l l, fracción 1 de la LFT. 
' ! \ 

\ 
\ /~ / 

El artículo 11. fracción 1, de la LFT ·establece que se requiere concesión. de la 
' 

Secretaría de Comunicaciones v Transportes para. entre otros supuestos, usar una 
' 

banda de frecuencias en el territorio nacional. 
.. 
/ 

( 1 / 

De las manifestaciones re~lizadas por la persona que atendi,ó la diligencia y que cJ 
continuación se citan textualmente, se desprende lo siguiente: 

/ /. 
a) Al responder, la pregunta uno: ¿Sabe qué persona física o moral es el 

poseedor o propietario de Jos equipos detectados y descritos en la 

presente actuación? La persona que .recibió la visita · contestó: "son 
1 

/ 
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propí!fJdaq de ; con lo cual se obtiene certeza de la 
' propiedad de los equipos que utilizan el espectro sin autorización. 

b) Del re,sllltado del monttoreo del espectro radioeléct;i"co ;ealizado por el 

personal de la DGARNR en apeyo a LOS VERIFICADORES, se detectó el uso 

de la frecuencia 463Ji25 MHz.; y considerando que dicha frecuencia se 

encuentra fuera del rango de las Bandas de frecuencias del espectro .r 

radioeléc.trfco de uso libre (de conformidad con los diversos Acuerdos que 
~ 

establecen Bandas de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico qe Uso 
/ - .. - I 

Libre, publicados en el DOF), se acredita el uso de la frecuencia para uso 
/ 

determinado del espectro radioeléctrico proveniente del equipo 

detéctado durante la diligencia por parte de /o 

\ · · . GRUPO BASE LIBERTAD. 

e) En respuesta al cuestionamlento formulado por LOS VERIRCADORES 

respe~o a que si contaban con concesión, permiso o autorización para el 

uso de la frecuencia 463.525 MHz, manifestó la persona que atendió la 

c;Jiligenciq_: "Descollozco, solo soy Ja operadora·. .,, 

No obsta~te ~lo 1 anterior, en : el término bonc-?dido para formular ·· 

,obseivaciones y ofrtcer pruebas en relación a los hechos contenidos en el 

ACTA DE VERIFICACIÓN, el C. ól() senaló que 

había desocupado la frecuencia 463.525 MHz, sin embargo, por una parte 

no acreditó qué efectivamente la hubiera dejado de usar y por la otra, no 

exhibió documento idónéo (concesión, permiso o aytorizaclón)/ quy ., ' amparara el legal uso de la frecuencia detectada. 
1 \ 

~ En respuesta al cuestionamiento/'formulado por LOS\ VERIFICAÓóRES 

respecto a que uso tierie o se le da al equipo i::Jetec;tado en el domicilio y 

\ i' 
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descrito. en el ACTA DE VERIFICACIÓN, la persona que recibió Ja -visita 

manifestó que "dístribuir el trabajo del sitio de taxísº. 
/ I 

pe! informe de Radiomonitoreo efectuado Éirmismo día de la visita de Jnspección

.yerificación, y que obra en el acta como Anexo 7, se detectó que LA VISITADA se - \ 
encontraba usando, la frecuencia 463.525 MHz. 

\ 

De la adm(nlculaclón de las manifestaciones antes señaladas con el informe de 
' '-· . 

radiomonitoreo, se acredita de manera fe?aciente q~e aljmomento de la 

diligencia, el equlpd propiedad de y/o GRUPO BASE 

LIBERTAD estaba op;>erando en Ja frecuencia 463.525 MHz. sin contar con el 
' . / ( 

documento Idóneo que ampararq,el uso de Ja freqiencldpetectada. 

Por lo qu~ al usar la frecuencia 4~.525 MHz. sin contar con concesión Jo 

documento que ampare el legal uso de la misma, se viola lo establecido en el 

artículo l )· fracción I, en relación cor:¡ ~I diverso l O, fracción 11, ambos de 19 LFT. 
• • 

1 

B) Artículo 72 de la LFí. 

El artícul9 72 de la LFT establ<?ce que las personas que presten servicios 'de 
.~'· 

telecomunicaciones sin contdr con Ja concesión o el permiso a que se refieren los 

(]rlículo 11 y 31 de esta Ley, o que por cualquier otro medio\lnvadan u obstruyan 

las vías generales dé comunicación respectivas, perderán en beneficio de la 

Nación los bienes, insfalaciones y equipos. empleados en Ja comisión de dichas . _/ 

lnfracclo,nes. 

El artículo 4· de la LFT, señald ¡que\ para los efectos de dk;ha
1 

Ley, son vías 

generales de comunicación, entre otras, el espectro radioeléctrico. 
\ (" ( 

1 

/ 
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/ 

. \ 1 
Como se constat~ durante la vi,sita ¡de inspección y verificación, lA VISITADA se 

encontraba haciendo uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 463.525 
( 

MHz., la cual, es un bien de dominio público de la Federación, cuyo 

aprovechamiento o explotación, sólo podrá hacerlo contando parq 
1
e1 efecto 

con la previa concesión, permiso o asignación respeCtlVa, en términos de los 
i / 

preceptuado por el artículo 11 fracción 1 de la LFT, en relación con el artículo 
( . 1 

l Ofracción 11 \del mismo cuerpo legal. 

\ 
Aunado a lo g.nterior, en el momento de la práctica de la vista de Inspección y 1 

verificación, lA VISITADA no justificó el uso de_ un bien del/dominio público de la 1,_ 

Federación, que en la, especie lo constituye la fieduencia detectada durante la 

/ visita de verificación, contando para tal efecto con -1a cdncesión, permiso o 

aslgn6clón previa, es por ello que se acredita fehacientemente la invasión a la vfa 

general de comGniéación; por lo tanto se estima lb previsto en el artículo 72 de la 
-, I . 

LFT, :Y por ende debe declararse, en su caso, la pérdida de bienes, in~talaclones y 
/ 

equipos en beneficio de la _Nación. \. 

\ i 
En ef.ecto, en el dictamen remitido por la Dirección General de Verificación se 

consi~eró que al momento de llevarse a cabo la visita'.---

y/b GRUPO BASE LIBERTAD nct contaba con la respectiva concesión que fuera ,,. 
otorgada por la autoridad competente para usar, aprovechar o explotar la 

frecuencia 463.5~5 MHz, y en consecuencia Invadía una vía general de 
-., ) 

comunicación, por lo que consecuentemente la Unidad
1
de Cumplimiento inldó el 

1 ' 
procedimierto administrativo de imposición de sanción respectivo, mismo que se 

procede a resolver por éste ,Órgano Colegiado. 
( 

1 1 
En efecto, de conformidad con el artículo 6, fracción XVII, del ESTATUTO, citado en 

el Cqoslderando Primero de la presente1Resolución, el Pleno;del IFT se encuentra 

facultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los 
\ 

1 \ 
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bienes a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a las disposiciones 

legales~ reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones. 

' CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS El C. 

1 

' 
/ 

Derivado del dictamen formulado por la Dirección General de Verificación, el 

\ Titular q~ la 
1
Unidad de (\umplimie~to inició el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción y dedaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la 
1 ; •• 

' Nación, mediante acuerdo de quince de diciembre de dos mil catorce, en el que 
. \ . 

se le otorgó a /o GRUPO BASE LIBERTAD un término de 

\ quince <;:lías há.biles para que manife_stafa IÓ que\a su derecho con~nlera \en s
1
u 

caso, aportara las pruebas con que contara en relación a los presuntos 
i 

incumpllmi,entos que ·se le Imputaron. 
! . 

\ 

\ 

Dicho acuerdo fue notificado er ocho de enerp de dos mil quince, por lo que el 

plazo de quince días hábiles corrió d13I nueve al velhtinueve de
1
enero de dos mil 1 

quince, sin considerdr el diez. o~c;:e, diecisiete, dléclocho, ··veinticuatro y ' 

veinticinco de enero di¡il año en curso, por ser sábados y_domingos. ..-

t 

Mediante escrito recibiCJo el treinta de enero de dos mil quince en la Oficialía de 

Partes del IFT, el e.· por su propio derecho y como 

Secretario General <del GRUPO BASE LIBERTAD._ , sin acreditarlo, pre~e.ntó co\ 

posterioridad al plazo que le fue concedido pdra ello, la
1

s man¡festaclones y 

pruebas er\ relación al acuerdo de lnlo,io de proc~dlmlento ?,Cm-cionatorio y 

declarator1a de pér.dlda de bienes eA beneficio de la Nación de quince de 1 

. diciembre de dos mil catorce, por lo que mediante.proveído de on~e cJ,e febrero 

· de dos mil quince, la Unidad de Cumplimiento-acordó,. con fundamento en los 
• 

artículos 72 de la LFPA y 288 CFPC, de aplicación supletoria en términos d¡¡> los 

artículos 8, fracciones il y V de la LFT y 2 de la LFPA, tener por Jré'.cluído su derecho 

para rebllzarlas, ... ,) 
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Sirvé de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 

,_ 
"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL 
PRINCIPIODE JUSTICIA PRONTA PREVISTO-EN El, A(?TfCULO 17 DE LA 
CONSmLJCIÓN POúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS., La 
preclusión es_ una sanción que¡ da seguridad ~ irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la péralda, extinción o 
consumación de una facultad procesa/, y por la cual tas distintas 
etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino 1 que establece un límite a ·ta posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que fa controversia se solucione en el 
menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el 
principio de justicid, pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartlclón, ·de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los /términos y 
plazos que al efecto establezcan las leyes.' 

Época: Déclma Época, Registro: 2004055, Instancia: Primera Sala, Tlpo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judícia1 de la Federación y stJ Gaceta, Ubro XXIL Julio de 2013, Tomo l. Materia(s): 
Constitucional, T esls: la. CCV /2013 (l Oa.), Página; 565/ 

/ 

No obstante lo anterior, a efecto de_ cumplir con los principios- de légalldad y 

seguridad jurídlfa consagrados en lo: artículos 14 y 16 de la CPEUM, así com-~ el 

principio de exhaustivldad en el dictado de las resoluciones administrativas, de 

conformidl;id c6n los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, est¿ Plenb se \ 

pronuncia resJ?ebo de las consrar¡cias que obran en el expediente en que¡ se/ 

ac_túa, concretamente respecto. de las consideraciones que fueron sefí9ladas en 
\ \ ---

el esétito-presentado el treinta de enero de dos mil quince ante la Oficlalía·de 

Partes de este Instituto, por el C. glosadas al presente 
1 -' ! 

expe,di\')nte' al tenor de las siguientes consideraciones: , 

1 
Al respecto, el C. 

siguiente: 

..... 1 ' 
señaló en la parte que interesa, lo 
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d) Me opongo a la Imposición de Sanción y, Declaratoria de Pérdida 
de Bienes, Instalaciones y Equipos en Beneficio de la Nación ... ya ·· 
que no se encuentra acreditado el\ carácter intencional que se 
modular en dicha frecuencia se encontraba PERMITIDA por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), por lo cual no había 
sido visitgdo ni molestado por ninguna autoridad;, antes de la~ 
Reforma Constitucional en MÚteria de Telecomunicaciones. 

b) ... no se ~ncuentra acreditado en autos la notificación al suscrito 
en lo personal y como integrante de la GRUPO BASE LIBERTAD de la 
práctica de visita de verificación en mi domicilio PARA 
AMONESTARME Y EN CASO DE REINCIDENCIA Y/0 HABITUAL/DAD 
PROCEDER EN MI CONTRA por lo que considero una ~io/ación de 
derechos humanos y garantías constitucionales establecidos en el 
artículo 1 o Constitucional y en los Tratados /ntE'!rnacionales suscritos 
por el Estado Mexicano ... 

( \--, 
e) Me opQngo a la Imposición de Sanción v Declaratoria de Pérdida 

de Bienes,,lnstalaciones y Equipos en Beneficio de /a-Nación, con 
fundamento en los artículos 21 p0rrafo quinto y 22 párrafo primero 
Constitucionales, ya que aunque me desempeñe como 
responsable de GRUPO BASE LIBERTAD, LA VERDAD ES QUE ESTOY 
COMISIONADO y en la práctica soy taxista no asalariado que 
considera la confiscación de biene~ como un acto vio/otario de 
derechos humanos y garantías individuales. \ , 

( 

1.- ... en ningún momento el suscrito ordené programar el equipo 
verificado ... en la frecuencia 463.525. Mhz que estaba operando, , 
ya que el suscrito como Responsable de /0¡ GRUPO BASE LIBERTAD, 
lo adquirí mediante una operación de compraventa, sin recordar la 
fecha exactq, ya programado y en func/onamiento;·por que ese 
.entonces dicha banda se encontraba dentro d_el rango de 
:frecuencias de uso libre, desconociendo actualmente si dié;:ha 

( frecuencia era de uso o no ya que nunca se había molestado a los 
compañeros poseían frecuencias en sus bases o en sus domicilios. 

2.- El equipo verificado mediante acta /FT/DF!DGV/252!201ft en 
fecha 06 de agosto de 2014 en la frecuencia 463.525 Mhz ya fue 

\ 
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( 

reprogramade en la frecuencia 463.8625 en el mismo domícílío de 
la base qe Taxis "Grupo Base Libertad" ... 

3.- ... se dejó de modular en la frebuencía 463.525 Mhz y ~e informó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante carta de 
comunicación presentada en /á Oficialía de Part'es en fecha 15 de\ 
agosto de 2004... 1 1 1 

\ 

!Ahora bien, este Pleno cons¡dera que los argumentos anteriores resulfbn 
1
ser 

insuficientes para desvirtuar la conducta imputada, tbda vez qu~ no desvirtúan 
\ ' 1 ': 

los hechos apuntados en el ACTA DE VERIFICACIÓN, esto es el uso de la 

frecuencia 463.525 MHz sin contar con documento que lo habilite para ello, ya 
\ 

que no bastan lds simples manifestaciones re;;pecto ó su op0sición al 
1 

procedimiento sancionatorio y declaratoria de perdida de bienes en benefició de 1 
/ '-, 1 

1 la Nación, realizada en su escrito recil;li9o el treinta de enero de dos mil quince 

ante la Oficialía de Partes deiiFT, cont:nidas en lo~ incjsos a), b) y(c) y numerales 

1 (Uno), 2 (Dos) y 3 (Tres), ya que se encuentran encaminados a demostrar el 

desconocimiento de la ley en materia de )elecomunicaciones sin esgrimir 

argufnento alguno tendiente a desvirtuar los hechos apuntados enel acuerdo de 

inicio del presente procedimiento sancionatorio. \ 
) 

En ese sentido, al señalar en su inciso a), respecto de que el uso de la frecuencia 

detectada en el ACTA DE VERIFICACIÓN, se¡ encontraba anteriormente permilida 

por la Secretaría de Comunicaciones y Tra~sportes y Joi la"Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, por lo cual no había sido visitado (li molestado por ninguna 

autoridad, antes de la Reforma Constitucional en Materi<:l de 
J 

Telecom11nicaciones, debe destacarse que tal argumento es inoperante, toda 

' vez que el presunto infractor pretende con ello manifestar un desconocimiento de 
1 

i la norma, al no considerar que la frecuencia 463.525 MHz es susceptible de ser 

actualizada en cuanto a su uso, con base en el Cuadro Nacional de Atribución 

de Frecuenci~Js (CNAF) y que sólo podría estar permitida a través del 
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otorgamiento 9e una concesión por pprte del Gobierno Federal (actualmente el 

IFl). 

Erii razón de lo anterior, es que se llevan .a cabo áctualizacion~s al G:NAF, las 
\ 

cuales son publicadas en el Diario Oficial de la Federación con la finalidad.de dar 

la debida publlpidad a efecto de que ninguna persona o autó[idad pueda 
"-· -· 

desconocer su contenido y alcance: de lo que resulta entonces que el CNAF no 
/ 1 • . 

es una disposición que 1 se mantenga estática, sino que podrá ser objeto 1 de 

no¡vlsiones para complementar y regular 16 gestión del espectro radioeléct¡ico, y 

requiere de la actualización permanente en materia de atribución de frecuencias 

para permitir una mayor diversidad de los servicios de radiocomunicación y el 1 
• . 1 

eficiente uso del espectro radioeléctrico. . \. ) / \, 

Derivado de lo anterior, la simple manifestación de que la frecuencia detectada 

al momy¡nto de llevarse a cabo la visita de inspecci6n-verificación, anteriormente 

estaba permitid<fi, no le benefida en ha~a toda vez que con ·ba\e al actual CNAF 

ésta dejó de ser de uso libre, lo que se dio a conocer a los particulares mediante 
~-- \ 1 

su publicación en el Diario Oficial dé la Federación con el propósit6 de que se 

tuviera 'conobmiento ciertc;> de su exist~ncia y así poder exigir su <:;umplimient6 a 
1 • . 

la población en general y Q' la autoridad, por tanto, tal argumento no tiende a 
~- \ ·. . 

desvirtuar la conducta sancionable, consistente en el hecho de que. al momento 
' 1 \ / 

· de la visita de Inspección - verificación ordinaria, se encontraba haciendo uso de 

la frecuencia 463.525 MHz, sin el documento que ampare el 4?º legal de la 

misma. \ -
\ 

\ 1 
En ese sentido, al señalar en su Inciso b) que no se enc11entra acreditado en autos 

la notificación al C. en lo persor¡al y como integrante de 

GRUP06ASE LIBERTAD durante la práctica de la visita de inspeqción~verlflcaclón 
i ' , ·-

en el domicilio ubicado en Avenida República Mexicana Número 201, Esquina \ 1 

con Calle Alhelí, Coldnia Miraflores, San Nlcblás de los G,arza, Nuevo León, debe 
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señdiarse que talE\s argumentos resultao insuficientes toda, vez que-- dicha 

diligencia puede entenderse con cualquler _ _oersona que se encuenlre en el 

domicilio visitado, ya que atendlendq a la naturaleza de-la misma, ésta derlv,a de 

las tareas encomendadas a la DGARNR en el Estado de Nuevo León, con motivo 
¡ -·-

de los trabajos de vigilancia del uso del espectro rad_loeléctrico por lós cuales se 
¡ 

d~tectó la emisión de señales no mltorizadas para el domicilio bntes citado de 

y,/o GRUPO BASE LIBERTAD, 
' . 

encontró registro de asignación algúno en el SAER. 
---

además de que ,no se 
1 

) 

Í 

Derivado de lo anterior, al descu_brirse el uso no autorizado de la frecuencib 
1 463.525 MHz y acorde a la naturaleza del h13cho detectado, se desconocía quien \ 

\ . \ " - I 

1 

era el usuario de la misma, toda vez que al no tenerse registrado en,031 SAER el uso 

de·-esa frecuenda a concesionario, permisionario o auto~zado alguno, resultaba 
. -- ( 

lógico no. tener inf~rm;ación que identificara a la persona ñsica o 1moral que 

operaba la -ftecl!iencid sin tener título de concesión que acreditara su legal usd: 

En ese orden yJe Ideas, el artículo 63 de I~ LFPA. -ordenamiento legal de aplicación 
) 

supletoria a la materia en términos de los artículos 8, fracción 11 de la LFT, no exige 

que la orden de visita deba contener el nombre de la persona a quien va 

dirigida, lo cual es o'ongruente con la naturaleza de la diligencia de la visita de 

verificación, toda vez que al detectarse la conducta sancionable por parte de la 

autoridad, 1ella ! está eri posibilidad de ejercer sus facultades sin necesidad de 

constatar en principio, el nombre de la persona propietaria o poseedora del 
1 - - ~ 

inmueble dóndé se detectó el uso de la frecuencia, pudiendo con ello entender 

la diligencia con cualquier persona que se 1<;>ncontrara en el domicilio visitado, ya 

que de lo cohtrario, se les pondría en aviso y estarían en posibilidad de ocultar las 
--

conductas sancionables. Es aplicable al presente caso la tesis jurisprudencia! que 
- --

a su letra señala lo siguiente: 

, __ 
/ \ 
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VISITAS DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA SU PRÁCTICA NO REQUIERE 
ESTAR PRECEDIDA DE NOTIFICACióN PERSOf\!AL \NI DE CITATORIO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). De conformidad con los artículos 
98 a 105 de la1Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
en relación con los numerales 2o, 28, 29 y 33 del Reglamento de 

·Verificación Administrativa \de la misma entidaq, las verificaciones 
orientadas a comprobar1 el cumplimiento de las normas en materia 
administrativa se desarrollan a través de un procedimiento que inicia 
con la emisión de una orden escrita firmada de manera autógrafa por 
1b autoridad competente, en la que se debe precisar el lugar o zona 
que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener 
y las disposiciones legCÍies que la fundamenten; procedimiento que 
continúa con 1la práctica de una visita de la cual debe levantarse un 
acta circunstanciada en le( que se hagan constar, entre otras 
cuestiones, los datos relativos a la actuación, la descripción de los 
hechos, :objetos, lugares y circunstancias que se qbserven, en relación 
con el objeto de aquélla. En esos · térm¡nos, es patente que la 
lurldicidatf de las mencionadas verificaciones administrativas no está 
sl.Jieta a cumplir formalidades adicionales a las establecidas en los 
preceptos referidos, como son las reglasatlnentes a las notificaciones 
de carácter personal contenidas en los artículos 80 y 81 de la citada 
legislación. en función de las cuales deba notificarse personalmente al 
lnteresddo o a su representante la orden de ·Visita y que,· ante su 
ausencia, deba citársefes para que atiendan la visita de verificación. 
Es así, ya que si el creador de la _norma hubiera pretendido quel se 
siguiera esa formalidad habría exigido tal notificaci?n personal!previa 

' / 

en forma explícita, por lo que, al no hacerlo en ésos términos y, en 
cambio, ordenarla personal sólqAespectode resoluciqnes específicas 
(como es la resolución final del procedimiento), es evidente que dicho 
legislador no Incurrió en olvido u omisión en cuanto a la Inclusión del 
requisito preéisado para la validez de las visitas de1 verificación 
administrativa; por el contrario, la no Inclusión de tal exigencia se debe 
Interpretar en el sentido de que se deló de establecer\ 1 
deliberadamente, porque se tenía la Intención de que no se previniera 
o alertara al suleto a visitar de que habría de practlcarse la visita, con 
el propósito·· de evitar que las posibles deficiencias o Irregularidades 
fueran ocultadas-y, en esa medida, la inspección resultara ociosa, al 
no poder lograr su finalidad de detectar la verdadera situación del 
lugar visitado. 

Época: Novena Época, Registro: lól415,·1nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislad,a, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIV, Julio de 2011. Materia(s): Administrativa, Tesis: l.l5o.A.l77 A. Página: 2282 

/ 
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', En consecuencia, esa obligación surge a'-pgrtlr de que la autoridad )corroboró 
; 

quien era el propietario o poseedor del inmueble donde se detectó el equipo que 

empleaba la frecuencia, es decir, a partir de Ja visita de verificación, Jo 'que así 

aconteció, ya que todas las actuaciones posterlores a ésta, se dirigieron a 

/o GRUPO BAS~ LIBERTAD. 

A~imlsmo, es de aclararse que los argumentos del Inciso c) vertidos por el C. 
;·-- ; 

,e,n los que considera la confiscación de bienes'como un 

acto vlolatorio de derechos humanos y g6ranfías individuales, al ser un taxista no 

asalariado, son infundados dado que no desvirtúan la 2onducta detectada en la 

diligencia de verificación, ya que al ser una conducta de hecho regulada por la 
/ 

· Ley, quien la infringe es la persond que se encuentra usando Ja frecuencia del 

espectro sin,-.contar con el permiso respectilfo, toda; vez que no pasa 

desapercibido qué durante el desarrollo de la diligencia, la persona que atendió 

a LOS VERIFICADORES manifestó con 1~1ación al cuestionamiento realizado por 

éstos, respecto del poseedor o Jropletario del equipo detectado, que el equipo 

era propiedad del C. .1 . 

\ / 

/ 
\ \ 

Aunado. a IE' anterior, resulta pertinente destacar que lo que se llevó a cabo 

durante él desarrollo de la visita de inspección-verificación fue el asegufomiento 

del equipo, detect~do, al ser~¡ medio por el cual fo ilevó a cabo la comisión de 
' l \ 

id Infracción, lo 'ciue se ve corroborado por la fracción IV del aportado B) del 

apículo 26, del Estatuto Orgánico dél IFl vigente hasta el hasta el veinticinco de 

septiembre de dos mil catorce, al disponer que dentro de las atribuciones que le 

corresponden a la Dirección General de Verificación\ de la entonces Unidad de , 
Supervl~ión y Verificación del IFT, se1 encuentran las de ordenar y ejecutar las 

medidas provisionales que procedan conforme a las leyes aplicables, como 
/ ···., ' 

consecuencia dip las visitas de inspeccipn y verificac¡lón practicadas, Incluyendo 

.. el aseguramiento de Jos sistemas, instalaciones y equibos de telecomuni~aclones 

. que operen sin concesión, asignación o permiso, para íprevenir o cesó( las' 
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violaciones a las disposiciones legales, reglam"i'nt?rias y administrativas aplicables, 

\ precepto legal qué , .forma parte del contenido del oficio 
1 

IFT/004/USV/DGV/794/2014 d¡3 cuatro de agosto de dos mil catorce, por el que se 

"ordenó la, visita de inspección-verificación IFT/DF/DGV/252/2014 y de la que 

deriva el presente procedimiento, de lq,que se sigue que, debe considerarse que 

LOS VERIFICADORES no desplegaron actos privativos sino actos de molestia quE;J 
1 

cumplen con los principios de le9alidad de acuerdo a 'lo dispuesto en el artículo 

16 de la tPEUM, por tanto, en el caso que nos ocupa no se,producen los mismos 

efectos de los actos privatives, pues \únicamente! se restringió de lman~ra 
1 1 ',, ', 

provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinqdos 
' 1 1 ' : 

bienes jurídicos, como lo es el espectro radioeléctrico que es un bien de dominio 
1 

público y un recurso escaso, por ello sirve para ilustrado anterior0a siguiente tesis 

jurisprudencia! que a su letra señala: 

ACTOS PRIJIATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA.,pRIGEN Y EFECTOS DE LA 
DISTINCIÓN. El artículo 14 cohstitucional establece, en su segundo 
párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previame!ílte establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese 
mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que 
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,,papeles o 
posesiones,' sino en virtud del mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por 
cónsiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera 
diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a 

1 
los primeros, que son aquellos que producen como efecto la 
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del 
gobemado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de 
determinados requisitos precisados en el artículo 14. como son, la 
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente 
establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del 
procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con 

\ anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia 
que, pese a constituir afectación a la ésfera jurídica del gobemado, 
no produ¡;:en los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo 

\ 
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restringen de manera provisional o oreventiva un derecho Óon el 
objeto de proteger·determlnados bienes iurídlcos, los autoriza, según lo 
dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento. / 
escritd girado por una autoridad con competencia legal para ello, en' 
donde ésta funde y motive la causa leg9I del procedimiento. Ahora 
bien. para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de uo 
acto de autorid9d impugnado como privativo, es necesario precisar~ 
verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las 
formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es 
un acto de molestia y pcir ello es suficiente el cumplimiento eje los 
requisitos q'ue el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción 
debe advertirse la finalidgp que con el acto se persigue, esto\es, si fa_ .. 
privación de un ,bien material o inmaterial es la finalldqd connatural 
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su· propia índole 
tiende sólo a una restricción provisional. 

1 
Época: Novena Época, Registro: 200080,Jlnstancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la FedEÍraclón y.-¿_u Gaceta, Tomo IV, Julio de 1996, 
Materla(s): con;iún, Tesis: P./J. 40/96, Póglna: 5 

Por fán'to, no se Infringe las garan1'ías y derechos aludidos por el C, -

~uesto que el O'~eguramÍknto ele los bienes no es un.acto privativo, 

ya qu~ est~ se realizó para prev~nir o cesar las violaciorfus a las disposiciones <' 
legales, reglamentarlos y administrativas aplicables, en función de ser éstas de 

interés general y orden público, hacl5mdo que cese eÍ--acto prohibltiií'o para no 

causar daños irreparables a los bienes j~rídicos por ellas tutélados. 

i 

Resultd también aplicable al presente caso, I~ siguiente tesis que a su letra señala: 
\ \ . ._.. .·· I .) 

. EMBARC?O PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL ES UNA IN\)TITUCIÓN 
\ ', DIFERENTE DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES (INTERPRETACIÓN DEL 

MODIFICADO ARTICULO 145 Y DE[ VIGENTE ARTICULO 145-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la• jurisprudencia P./J. 
17/95, publicada en el Semanario Judicial! de •la Federación y su 

1 Gaceta, Novena tpoca, Tomo 11, septiembre 1995, página 27, con el 
rubró: "EMBARGO PRECAUTORIO< EL ARTICULO 145/Dl:L CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LO PRf.'É VIOLA EL ARTICULO 16 DE LA 1 
CONSTITUCIÓN.", estableció que la traba del embargo precautorio 
sobre bienes del contribuyente, sin encontrarse determinada o 

_/cuantificada la obligación fiscal, resulta contraria al artículo 16 de la 
! ~ 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicdnos, al crearse un 
estado de Incertidumbre en el contribuyente quien desconoce la 
justificación del aseguramierlto para garantizar un- supuest¡9 crédito 
flscql con un monto no determinado, sin que la finalidad de prqteger el 
interé~ fiscal justifique dicha medida, lo cui:JI dio lugar a la modificación 
del precepto 145 del Código Fiscal de la Federacióri y a la emisión del 
vigente artículo 145-A del mismo ordenamiento que contiene la 
institución del aseguramiento de bienes, la cual es de naturaleza 
diversa al embargo precautorio en materia, fiscal. Así, la diferencia 
entre amt;>as instituciones se da porgue el aseburamiento de bienes no 
siempre busca garantizar el Interés fiscal vinculado a un adeudo 
tributarlo o a su cobro,.slno que persigue fines sociales o económicos, o 
salvaguardar la salud pública o el comercio Interior, haciendo que 
aese el acto prohibitivo para no causar daños irreparables a dichos 
bienes1 jurídicos, esto es, ambas instituciones constituyen, para efectos 
prácticos, un aseguramiento o embargo de bienes, pero mientras el 
embargo precautorio tiene por ·óbjeto asegurar el cobro de una 
deuda tributaria sin ser exigible, el asegurarnleñto de bienes es una 
medida provisional basada en la exigencia de velar por el Interés 

1 .. públíco, /como es la efectMdad de la actuact:ión de la autoridad y 
cuya validez depende de. un adecuado ele~cicio pfoporcional al daño \ 
que pretende evitarse, pues garantiza que el contribuyente no se 
oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales, o que el procedimiento 
administrativo de visita domiciliaria no pueda colnenzar por haber 
desaparecido el contr¡buyente o por ignorarse su domicilio, de. esta 
manera la medida preventiva sería. acorde con el prlnc!plo de 
seguridad jurídica porque/existe proporcionalidad y coherencia con el 
objeto, pues mediante el aseguramiento puede descubrirse el estado 
flsq:il del sujeto obligado, permitirse el funcionamiento de la 
negociación, y no parece necesario para cumplir con el propósito, 
Inmovilizar el resto de los bienes de una empresa/ corno inrnue,.bles, 
cuentas bancariqs, depósitos o valores, porque no hay seguridad que 
determine correctamente su situación fiscal, sino simular un mecanismo 
de garan1ía para futuros créditos fiscalei, lo cual serla objeto de un 
análisis de legalidad de una situación concreta. 

' 
Época: Novena Época, Registro: 165267, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y¡ su,Gaceta Tomo XXXI, Febrero de 2010, 
Materla(s): Administrativa, Tesis: la. XXll/2010, Página: 116 · 

' 1 

/ 

Ahora bien, lo señalado por el C. en el numeral l (Uno) de 
\ ' su escrito de manifestaciones y pruebas, en el sentido de que el uso de la 
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frecuencia detectada estaba ya programada en el equipo asegurado cuando 

fue adquirido por ~na compraventa y que en e~e momento la frecuencia 

formaba parte de las de u;;o libre, dessonociendo actualmente si espe uso o no, 

resulta inoperante corno se dijo en líneas anteriores, yd que sólo se encuentra 

encaminado a demo~trar el desconocimiento de la ley y ello no tiende a 
/ 

desvirtuar los hechos apuntados en el acuerdo de inicio del presente 
1 ' ' 

procedimientb sancionatorio y declaratoria de pérdida de bienes en benefició de 
' / ' \ 

la Naciórí, toda vez que no ~uede r;nanifestar un desconocimiento de la norma 

cuandÓ las actualizaciones al CNAF son publicadas en el Diario Oficial de la 

Federació~ con la finalidad¡ dEl dar la debida publicidad al mismo, a efecto de 

que ningunp persona o autoridad pueda desconocer su contenido y alcance y 

así poder exigir su cumplimiento, no obstante lo anterior, se considera que la 

' ignorancia de las disposiciones jurídicas en materia de telecomunicaciones no lo 
) ~ 
elScusa del cumplimiento/ 

La siguiente tesis sirve de apoyo por analogí9 al caso que nos ocupa: 
) 1 

\ 
"IGNORANCIA DEL CARACTER DEL HECHO C?ELICTIVO.'NO EXCUSA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY. Es inatendlble el argumento que se hace 
consistir en que en términos de los artículos 51, 52 y 69 bis de!Cód[go 
Penal para el Distrito Federal el juzgador pudo apreciar las 
circunstalilcias de que no hubo infención de cometer el ilícito dado el 
grave estado de necesidad del amparista y el desconocimiento de 
que el

1
hecho de lb siembra de la semilla era delictiva,~pues aparte de 

que la autoridad responsable sí tomó en c;uenta el estado grave de 
necesidad parp estab)ecer la peligrosidad social, atento al principio 
general de deirecho consagrado en el artículo 21 del Código Civil para 
el Distrito' Federal, en Materia Común, y para toda la Repúlzílica en 
Materia Federal, la ignorancia de las Leyes no excusan de su 
cumpllmlent9. -, , 

~~Época: Séptima Época, Registro: 247841. Instancia: Tribunales Colegiados de Circu~o 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 205-216, 
Sexta Parte, Materla(s): Penal, Tesis: Página: 253" 

\ 
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Por tanto, sus maniféstadiones respecto a que cuande compr0 el equipo, éste ya - / 1 
estaba programado y funcionando en la frecuencia 463.525 MHz. son inoperantes 

1 ya que no desvirtúan los hechos que se hicieron constar en la diligencia de 

inspección-verificación, consistentes en que durante el desarrollo de la visita, se 

detectó que se estaba haciendo uso de la frecuencia del espectro 463.525 MHz 

sin contar con el permiso respectivo, por lo que independientemente de la 

\ 

/ \ 
configuración del equipo que adquirió, se acredita la conducta materia del 

presente procedimiento toda vez que el presunto infractor no se encontraba 

1 autorizado para hacer uso de la frecuencia, al no tener el documento que lo 

habilitara para ello; ya que sólo puede hacerse usO-una frecuencia mediante la 

autorizacióh que conste en un documento que así lo autorice y que sea emitido 
\ 

por autoridad competente. \ 
1 

Por cuanto hace a lo manifestado en el numeral'2 (Dos) y 3 (Tres) de st,¡ escrito 

presentado el treinta de enero de dos mil quince, respecto a que el equipo 

asegurado ya había sido reprogramado a otra frecuencia y que dejo de hacerlo 

. en la frecuencia 463.525 MHz. son inoperantes y no le benefician por ser una 

manifestación que expresa efectivamente que se encontrqba usando lq 

frecuencia 463.525 MHz del espectro radioeléctrico y que no cuent6 con el 

documento que ampare E)l uso legal de la misma, lo que hace prueba plena en 

su contra tal y como lo señala el artículo 200 del CFPC, que literalmente señala: 

\ 1 

"Artículo 200.- Los h~chos propios de las partes, aseverados en la 
demanda, en la contesfac/ór o en cualquier otro acto de juicio, harán 
prueba en contra de quien los asevere, sin necesidad- de ofrecerlos 
como prueba. ". 

' Finalmente, de lo anexos d su escrito de treinta de er}ero de dos mil quince, se 

observó que ofreció como pruebas de su parte, las que denominó como 
. '· 

"DOCUMENTALES PRIVADAS" consistentes en: i) Original del escrito de presentado 

el quince de agosto de dos mil catorce ante la Oficialía de Parte del 1FT, por el 

\ 
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/ 

que se realiz~ron las manifestaclohes coh'[elación a los .. heches asentados en .ei 

acta de inspecc1fui-verifícaclón IFf/DF/DGV/252/2014 y por el cual sei'\ala ql(e s~ 
dejó de usar la frecuencia 463.525 M~z y que en su lugar se us~ la frecu<;zf)Cia 

463.8625 MHz; íl) Original de un escrito fechado el veiríflocho de enero, signado 
\ . 

por el C. radíotécnico que da soporte al sitio 'de 

taxis GRUPO BASE LIBERTAD, por el cual manifiesta que ie dejó, de. usar ta 
\ \ 

frecuencia 463.525 MHz y que en su lugar se usa la frecuencia 463.8625 MHz; iii) 

Original de un escrito fechado el veintiocho dli;l enero de dos mil quince, dirigido 
\ \ i°' Titular de 1a·un1dad de Cumplimiento por el cual el C. 

se:i'lala que dejó de usar la frebuencla 463.525, MHz y que en su lugar usa ta 

frecuencia 463.8625; iv) Dos 1 fojografías del domic;Jllo . ublc9do en Avenida 

República Mexicana Número 201, esquina con Calle Alhelí, Colonia Miraflores, 

' 
\ 

Código Postal 64410, en San Nicolás de los Gaiza, Núevo León; v) La presuncional, 
¡ 1 -, / 

en sus dos aspectos, legal y humana y vi) La Instrumental de actuaciones. 

' 
1 

Al respecto, es pertinente destacar que por Jo que hdce a la probanza 

enumerada como 1), no obstante que esttl ya obra en el expedl~nte en que 
./ 

actua en copia certificada, este Instituto ta ha considerado para emitir la 

presente resolucióñ y tomando en cuenta que obra en autos, esta autorl¡::lad 
. ¡ \ 1 -· 

considera que la misma es Insuficiente para desvirtuar el incumplimiento materia 

del presente procedimiento, por el contrario, sólo to robustece al acredita;se que 
) 

durante el desarrollo de la visita se estaba haciendo uso de la frecuencia 463.525 
.· 1 

MHi. sin contar con documento habilita~te en términos del artículo 11, frdcclón 1, 

de la lR, toda vez que contiene uMa manifestación que expreda efectivamente 

qu'í' se encontraba usando la frecuencia 463.525 MHz yrque no cuenta con el 

¡ documento que ampare el u~o legal de la misma, haciendo prueba plena en su 

contra en términos del artículo 200 del CFPC. 

\ 

En consecuencia, tates manifestal::ione~· producen efecto Et[l su contra, ya que 

adquieren plena eficacia convtctiva, visto que fueron hechas por el C. -
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\ 
sjR que constara evidencia de coacción y/o violencia al momento 
I 

de formularlas; y se refieren a un hech2 propio, tal como lo d¡sponen los artículos 

95, primera parte, 96, primera parte y ¡ 199, fracciones I, 11 y 111, del , C:FPC; 
\ . 

manifestaciones de las que se obtiene certeza de que se empleal;:>a la frecuénciÓ 
\ .. 

463.525 MHz sin contar con la cor:icesión 'correspondiente. 
( ' ./ .-· 

Por lo que se refiere a las probanzas enumeradas del 11) al lli), debe destacarse 

que si bien .. ambos documentos están dirigidos al Titular de la Unidad de 
\ 

Cumplimiento de este Instituto y están fechados el veintiocho de enero de dos mil 

quince, resulta cierto que de ellos no se observa que los mismos se presentaran 

ante la Oficialía-de Partes del IFT, por no contener el sello que indicara la fect::ia y · ¡ 

' hora dé su presentación mediante el cual se avale su recepción, por tanto, qon 

ins~fic:¡ientes / paró desvirtuar el ii)cumplimiento materia del presente 

procedimiento, toda vez que 'no cr5'an ante esta autoridad convicción alguna a . . ~-

su favor, al no aportar m6yores elementos de los que le fueron considerados para 

formular el dictbmen por parte de la Dirección Gerieral de Verificación de la 
\ 1 / 
Unidad d,¡z Cumplimiento, ya que por una parte, se observa que en el escrito 

signado por él C. radiotécnico que da soporte al 

sitio de·taxis GRUPO BASE LIBERTAD, no se acredita BI Jegal uso de la frecuencia 

que fu<? ¡detectada durante el desarrollo de la diligencia; ya que es un 1 

documento emitido ppr persona distinta a su oferente y Bn fecha posterior a la 

-- realización al f\.CTA DE Vi¡:RIFICACIÓN,. momento en el cual se detectó la 
/ , - . . 

! 

Irregularidad; por lo qu~ atendiendo al contenido de los artículos 203, 208 y 210 
·-- \ 

del CFPC, soto prueba en su contra que durante el desarrollo de la visita estaba 

haciendo uso de la frecuen_cia 463.525 ~Hz. sin contar con concesión en términos 
J / / ! ! 

del artículo 11, tracción 1 de la LFT, y que posteriormente a la detección de tal 

irregularidad asentada en la visita, se realizó el cambio de la frecuencia, por 

tanto, no aporta mayores elementos que tiendan a desvirtuar el probable 

indumpllmiento materia del presente procedimiento. 
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Por otra parte, del escrito fechadd el veinJiocho de enero 9e dos mil quince, 
/ 

signado por el C. sólo se d'fsprende la manifestación 

expresa de qye se encontraba usando la frecuencia 463.525 MHz y que 

posteriormente a la realización de la visita de inspección-verificación, efectuó el 
/ \. ' ' 

6ambi0 de frecuencia, sin acreditarlo, lo que también hace prueba plena en su 
/ \ \ \_ 

contra en términos del artículo 200 del CFPC. 

\_ 
/ 

Sirve para Ilustrar lo ~nterio~- las ~lguientes tesis jurlsprudenclales, que a su letra 

dicen: ( 

·ooCUMENTO PRIVADO PROVENIENTE ºF TERCERO, VALOR 
PROBATORIO DR. Atento'a lo establecido en el segundo 'párrafo del . 

\ ' 'artículo 203 del \Código Federal de Pro9edimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia de amparo, los documentos privados 
¡:¡rovenlentes de tercero que contengan l'Ína declaración de verdad .. 1 
darán fe de

1 
la existencia de tal declaración, pero no de la veracidad 

de los hechos d~clarados y por lo mismo, carece de fuerza probatoria, 
\ pues por no haber sido ratificada por su susqlptora, se equipara a la 

prueba testimonial rendida sin los requisitos de ley," / 
F- ' \ 

.. Época¡' Novena Época, Re~lstro: 203206, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su <¡;aceta, Tomo'-
111, Febrero de 1996, Materia(s): Común, Tesis: Vl.2o. 18 K, Pógiha: 409 

·DSJS::UMENTOS PRIVADOS, SU VALQR PROBATORIO. Conforme a los 
artículos 202, párrafo segundo y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de ap~caclón supletoria a la Ley de Amparo, los 
documentos privados forman prueba de los hechos mencionados en 
ellos, sólo en cuanto sean contrarios a los intereses de su autor, cuando 
la ley no disponga otra cosa. Si el documento proviem{de un tercero, 
sólo prueba en favor de la parte que quiere beneficlarsé con él y 
contra su colitigante, cuando éste no lo objeta. En cambio, si el escrito 
privado contiene una declaración de verdad,-Kará fe de la existencia 
de la misma, pero no de los hechos declarados. Sin embargo. esas 
declaracloilies o manifestaciones contenidas en los documentos 
privados prueban plenamente contra quiénes las hicieron o asistieron 
al acto en que fueron hechas y se manifestaron conformes con ellas, , 
Pero aun. en estos casos, perderán su valor si judicialmente se declara 
su simulación." 

I 
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Época: Octava Época, Registro: 213760, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, Enero de 

/1994, Materia(s): Civil, Tesis: l. 1o.C.56 C. Página: 211. 

Ahora bien, por lo que hace a la proba~za enumerada como iv), consistente en . 
dos fotografías d<3r domicilio de ~RUPO BASE LIBERTAD, de las que se aprecip la 

antena ubicad(] en la azotea de un inmueble y el equipo que fue asegurado 

durante el desarrollo de la visita de inspección-verifica~lón, debe señalarse que 

de las mismas no se acredita el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron 

tomÓdas las impresiones de estas imágenes, aunado a que n<D desvirtúan la 

conducta sancionable con relación al hecho de que al momento de la vi~ita de 

inspección -verificación, se encontraba haciendo uso de ra\frecuencia 463.525 

MHz, sin cortar con el documento que ampare el uso legal de la misma, todo lo 

contrari~, ~orroboran los hechos/ que se hicieron cohstar en el ACTA DE 

VERIFICACIÓN al mostrarse los medios por los cuales est~ba haciendo uso de11a 

\frecuencia, lo que hace presumir que las fotografías corresponden a un periodo 

· posterior al de la .visita de inspección-verificación, ya que además\ de mostrar la 
antena que está ubicada en la parte superior del inmueble que fue visitado, se 

\•, \ 

obseNa _incluso el sello de aseguramiento al equipo de telecomunicaciones . 

Para ello, resultan aplicables las siguientes tesis que a su letra señalan: 

FOTOGRAFIAS. SU VALOR PROBATQRIO. Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletorió, el valor- probatorio <;le las fotografías de 
c;iocumento~1 o de cualesql.)iera otras ·. aportadas por los 
descubrimientos de la ciencia, /cuando carecen de certificación, 
queda al prudente arbitrio judicial como indicios, V debe estimarse 
acertado. el criterio del luzgador si considera Insuficientes las 
fotograñds para acreditar el hecho de la posesión aducido en la 
demanda de amparo.. 

\ 
Época: Octava Época Registro: 216975 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial d,e la Federación Tomo XI, Marzo de 
1993 Materia(s): Común Tesis: Página: 284. 
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FOTOGRAFIAS OFRECIDAS C0M6 PRUEBAS. Para que l<;:~s fotografías 
ofrecidas como 1 prueba sean apreciadas correctamente debe 
tomarse en cuento el texto del artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. El mismo expresa: "El valdr de las pruebas 
fotográficas, taquigráficas y de otras! cualquiera aportadas por los 
'descubrimientos de la ciencia, quedará al prudente arbitrio ludlcial. 
Las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, 
documentos y obJetos de cualquiera especie, deberán contener la 
certificación corresponci:liehte que acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en ue fueron tomadas así como ue corres anden a 
lo presentado en ellas, para que constituya~?~ prueba pie a. En 
cualquier otro caso, su valor probatório quedÓ al prudente arbitrio 
judicial". Esto quiere decir que ··las fotografías presentadas en un 
incidente de suspensión, al no estar cer¡!iflcadas. no hacen prueba 
ple:na. ·· 1 1 

Época: Sexta Época Registro: 266749 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Aislada 1 \. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volumen LXII, Tercera Parte Materia(s): 
Común Tesis: Página: 22_ \ 

Ahora bien, por lo que refiere a las n\arcadas en los numerqles v) y vi) en primer 
' 

término, por cuanto hace a la presuncional, en su doble aspecto, legal y 

humana, debe precisarse que con el ofrecimiento de ella no se expone de 
1 ./ 

manera concreta en qué precepto legal se establezca alguna presunción legal y 

qué hecho\e funda esa presunción a su favor, asimismo no señala con claridad/ 
\ 

los hechos conocidos o probados que pudieran desentrañar otros hechos 

desconocidos, por tanto, al ser omisa en indicar con toda claridad el hecho o 

hechos con los que pretende se conocerán otros a
1 
partir de los anteriores, ni 

porqué l se considera que dichos hJchos 6onocido( llevpn ~· concluir 
\ \ 

/ razonaolemente la existencia de UVJ hecho desconocido, bajo esas condiciones, 

esta autoridad está impedida para conocer cuáles son los argumentos o 

.\elementos que debe tomar en cuenta con Id prueba señalada r:¡ara desvirtuar el 

incumplimie~to detectado durante la visita de inspección-verificación, en 

consecLJencia, dicha probanza no aporta mayores elementos y no crean ante 

estd autoridad mayor convicción a su favQ_r p
1

ara acreditar que hacía uso de una 
' ' frecuencia, mediante el documento que la habilitara para ello. 

\ 
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SirVe para ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a su letra señala: 

PRUEBA PRESUNCIONAL. ATENDIBILIDAD. REQUIERE QUE LA PARTE QUE 
LA INVOCA MANIFIESTE EL PRECEPTO LEGAL QUE LA ESTABLECE Y L6S 
HECHOS QUE LE SIRVEN DE BASE. Aunque el quejoso, en su escrito de 
ofrecimiento 9é pruebas, alegue en su favor la prueba presuncionql, 
tanto legal como humana, en cuanto favorezca sus intereses, resulta 
correcto decidir que no existe probanza alguna para acreditar los 1 
hechos concernientes a la pretendida 

1 
ilegalidad en que incurrié¡ la 

autoridad responsable al emitir el acto re,clamado, en caso de que la 
parte quejosa omita manifestar cuál es el dispositivo legal que 
establece expresamente la presunción que opera a su favor, así como 
también cuales son los hechos que constituyen los supuestos de la 

\ presunción. 1 

Época: Séptima Época, Registro: 238475, Instancia: Segunda Sala. Tipo dw Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 71. Tercera Parte 
Materla(s): Común, Tesis: Página: 37 

\ í 
Finalmente, por cuanto hace a l,a instrumentar de qctuaciones debe precis<hrse 

. ' 

que esta autoridad realizó el análisis y estudio de todas y cada una de las 

constancias <;Jocumentales que conforman el expediente en que se actúa y de 
1 1 . " 

las mismas, n9 se c;lesprenden elementos de convicción que le favorezcan, toda 

vez que derivado de las mismas, ~o1 se\desvirtúan los hechos\ cipuntado~ en el 

, ACTA DE VERIFICACIÓN, esto es el uso de la frecuencia 463.525 MHz sin 'éontar 

con documento que lo habilite para ello durante el desarrollo de la visita de 
1 .., 

in,spección-verificaci?n. 
( 

\ 
¡ 

No pasa desapercibido que nuestro más Alto Tribural ha emitido su fallo sobre 

esta probanza, que independientemente que no se considera en el Código 
' ' 

1 -Federal de Procedimientos Civiles, nos ilustra con lá siguiente tesis:· 

PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE 1ENTIENDE POR. La 
prueba "instrumental de actuaciones" propidmente no existe, pues no 
es má~ que .el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de 

/ 1 
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las pruepas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una 
dEt las partes del juicio laboral que ocurre al amparo funda sus ( 
conceptos de violación en que la i:>rueb(l instrumenfal de actuaciones 
demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en 
parlicular se refiére de las recabadas en el Juicio, sus conceptos de 
vlolqción, por deficientes, son Infundados. 

Época: Séptima Época, Registro: 244101. Instancia: Cuarta Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial .de la Fe<;Jerdción, Volumen 52. Quinta Parte, Materia(s): 
Común. Tesis: Página: 58 · ~ · 

( ., \ 

Siguiendo con las etapas del debido prdceso. esta autoridad, mediante acuerdo 
.... 

de once de febrero Cle dosmil _quince,
1 
,otorgó a C. 

encargado y/o responsable del sitio de taxis denominado •GRUP9 BASE 

LIBERTAD' y :propietario del equipo de telecomunicaciones, un plazo de cinco 

días hÓbiles para que formulara 
1
1os\ alegatos que coñ'siderara conveniehtes, 

' - ( \ 
mismos que fueron presentados de forma extemporánea, tomando en cuenta 

que dicho proveído fue notificado el dlecrueve de febrero del año eli( curso, por 

lo que el plazo de cinco días corrió del veinte al veintiséis de febrero siguientes, 9in 
' 7 ' 

considerar el· veintiuno y veintldps de febrero d_el mismo año. por ser sábado y 

domingo. y en esas condiciones, el escrito por el que formuló los alegatos de su I 
\ ) . . 

intención, fueron presentado hasta el nueve de marzo del presente. año. 
' \ 

QUINTO, ALEGATbs 

No obstante lo anterior, ó efecto de cumplir con l~s princi~los de legalidad y r 

seguridad jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM así como el 

principio de exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas. de 

,confo~rnldad con los. artículos 13 ,y
1 

16, fracción X. de la LFPA este Pleno se 

pronuncia respecto del escrito de alegatos presentado el nue~e de marzo de dos 

mil quince ante la Oficialía de Partes de este Instituto, por el C. 

... glosadas al presente expediente al tenor de las siguientes 

consideraciones: 

\ 

1 

( 

\ 
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\ 

S~ñala el C. 

resumen los siguientes: 

., 
1 

/ 

) 

I 

como alegatos de su parte, a manera de \ 

\/ 

I 
• Con base en Eil \artículo 21 qe la Convención 'Interamericano sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José) que tiene derecho al uso y goce 

· de sus posesiones, propiedades Y derechos y que no puede ser privado d~ 
ellos, excepto mediante el pago de una indemnización justa. ya¡ sea por 

. '.J 

utilidad pública o de interés social. por lo que solicita que su caso sea 
/ 

resuelto atendiendo a )as normas s~pranaclonales aplicando un control 

difuso de la dinstltuclÓf y un control de convenclonalldaf ex oficio a fin 

de garantizar sus derechos humanos. 

Í. 1 

• Que qil resolver la presente caso, se atiendan los derechos humanos y 

garantías individuales contenidas en el artículo 22 de la CPEUM, toda vez 

que están prohibidas las multas excesivas. la conftscac;ión de bienes y las 

··~, 

•, 

penas inusitadas y trascendentales. 

/ 

• Que en caso de que el Pleno del IFf. resuelva por mayoría de vot~s en .1 

diverso sentido el caso que nos ocupa, tratándose de trabajadores no 

a9alariados, la ri'iulfü que se Imponga no sea mayor a un día de su Ingreso. 
\ \ \ 

• Qµe se acredita con las pruebas ofrecidas qwe no existe dolo para usar la 
' 1 

frecuencia que fue /detectada en la visita de lnspecclón-verif~caclón. / 
\ \ \ . ,. 

• Que contrato técnicos eo radio comunicaclóh para que a la brevedad el 
: 1 

equipo empleado fuera reprogramado a una frecuencia de uso libre. 

1'-

• Que desahogo la vista que se le concedió en la visita de verificación. / 
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( 
1 1 

• Que el haber usado una\frecuencia no autorizada, fue debido a la 

creenci~ de que se trataba de una de uso libre. 

' • Que está en disposición de recibiral personal del 1FT para que certifique se 

trabaja en la prtstación del servicio público de pasbjeros ~n la"modalidad 

de autos de alquiler. 

1 1 -

• Que no se acredita fehacientemente que haya incurrido en la conducta 

que le atribuye y que ha demostrado ser taxista no ascliariaqlo/ 

/ 

En relación con los primeros do,s argumentos de sus alegatos, del análisis de los 

mismos se pesprende que solicita que esta autoridad realice un control difuso de 

! -

constitucionalidad y convencionalidad ex oficio, sin embargo, esta autoridad \ 

adm~istrativa no cuenta con,.facultades para pronunciarse al respecto, lo 
/ 

' anterior en virtud de que las autoridades administrativas no están facultadas para -
/ 

/ 

realiza¡ algún tipo de control constitucional, sea CO[lcentrado o difuso, por lo que 

sus argumentos se consideran inoperantes. 

-· . ( 

Al respecto es aplicable el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
\ 

Corte-de Justicia de la Nación que dispone: ; 

\ 

1 

·coNTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
REALIZARLO.- El artículo 1 o. de la Constitución Política de I!Js Estados 
Unidos Mexica\)OS establece que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus compefeQcias, deben cumplir con una serie de obligaciones en 
materia de derechos humanos. Sin embargo, en términos de la tésis P. 
LXIX/2011 (9a.) (*), del Tribunal Pleno de la sJprema Corte\ de Justicia \ 
de la Nación, las autoridades administrativas no están facultadas para 
realizar algún)tipo de control constitucional, séa concentrado o difuso; 
es decir. no pueden declarar la invalidez de un determinado precepto 
e ;inaplicarlo. ni siquiera bajo -el argumento de una reparación de 
derechos humanos. ya que ello implicaría r:!esatender los requisitos de 
procedencia señalados por las leyes paia interponer un medio de 

1 

Página 41 de 56 

\ \ 

) 

\/ 



'· 

/ 

/ 

. 1 

\ 

, ( 

! 

0 defensa, v~ que deben cumplirse de 'manera previa a un 
pronunciamiento de fondo-' del asunto. En todo caso, han de 
interpretar las plsposlciones jurídicas en el sentido m9s favorable a las 
personas, peró sin que ello 119¡gue. a descui('jar las facultades y 
funciones que deben desempeñar en atención a sus ámbitos 
compet,enciales. Aceptar lo contrario, generaría incertidumbrE? jurídica 
en franca contravención a otros der~chos humanos. como los de 
legalidad, debido proceso y seguridad jurídica, pri,vistos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales. 

" Amparo directo en revisión 1640/2014. Ramón EnrlqueiLuque Félix. 13 de agosto de 
·Q014. Wnanimldad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayón, José Fernando 
Francb Gonzólez Sala~ Morg¡i;rlta Beatriz Luna Ramos y Luis María Agullar Morales. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernandez. Ponente: José Fernahdo Franco Gonzólez Sdlas. 
Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martfnez y Everardo Maya Artas. • 

En ese sentido, al carecer de facultades esta Autoridad r/ara realizar el control de 

constitucionalidad, dichos argumentos se 

Instancia. 
\ 1 

consideran inoperantes\. en·· esta 
l 

( 
I 

Por lo qt,1e hace a los demás argumentos de los alegatos en estudio, en términos 

generales, son reiteración de los contenidos en su escrito de contestacién al 

acuerdo de inicio en el presente asunto, por lo que ya fuerron atendidos durante 

-~· el desarrollo de la presente resolución. No obstante ello, debe advertirse que los 
--· 1 

· ,alegatos tienen por objeto que las partes expongan las razones de hecho y .de 
' \ r derecho en defensa ·de sus Intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador 

J 

que las prueb9s desahogadas confirman s~ mejor derecho. Por lo anterior, deby 

manifestarse\iue aun y c~ando son m~rasyianifestaciones, y considerando que 

durante la sustanciación' ,del presente procedimiento sanci<;inatorio, el C. 

1 
. - omitió a su entero perjuicio presentar las r:jruebas y 

defe.nsas ton las que contara, en el plazí( señalado en el NUMERALCUARTO del 

acuerdo de inicio de procedimiento. administrativo de imposlcl,ón de sanción de 
1 

quince de diciembre de dos mil catorce y que por virtud de ello ha precluído su 
\ . 

derecho para hacerlo, esta autoridad debe resolver con base en las· constancias 

, y medios de convicción que se disponen en el ¡'lxpediente en que se actúci'. p'or lo 
¡ "'\. '\. 

\ 
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que aun considerando sus alegc;:ltos, en nada cambiaría el sentido de la presente 
1 

resolución. j 

Sirven de aplicación por analogía, la siguiente tesis jl!risprudencial: 

+ 

ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUiciO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En 
todo procedimiento existen, generalmente, dos etapas perfectam(\)nte 
diferenciab¡es: fa de instrucción (que abarca todos los actos 
procesales) y la de(conclusión o resolución; dividiéndose a su véz la 
instrucción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite instruir al 
juzgador en

1 
la litis a debate), probatoria¡ (que frene la finalidad de 

llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante los 
elementos que ofrE¡cen las partes para acreditar sus posiciones 
contrapuestas, fase ·que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, 
admisión, preparación y desahogo) y preconclusiva, intewada por los 
alegatos o conclusiones de las partes. En ~ese orden de ideas, se 
advierte, aunque sea de uf\a manera muy general, que los alegatos 
son las argumentaciones verbales o escritas-que formulan las partes 
una vez concluidas las fases postulatorla y . aprobatorib; en una 
acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de 
las partes mediante el cual se exponen las razones de hecho y de 
derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar 
al juzgador que las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho 
y no así los argumentos y probanzas de su contraparte. En este sentido, 
alegar de bien probado significa ,el derecho que asiste a cada parte 
en juicio para que en eL momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razones lurfdicbs, legales y doctrinarias que surgen de la 
contestación de la demanda y de las pruebas rendidas en el juicio. Así, 
la exposición de alegbtos en el juicio contencioso administrativo, no 
tiene una forma determinada en las leyes procesales, pero debe 
tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y 
razonada de los hechos afirmbdos en la demanda, las pruebas 
a ortadas ara demostrarlos el valor de esas ruebas la im u nación 
de 1 s pruebas aportadas por el contrario, la negación de los hechos 
afirmados por la contraparte, las razones que se extraen de los hechos . 
probados, y las razones legales y doctrinarias que se aducen a favor • 
del derecho Invocado. 

/ 

j ( 
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Época: Novena Época, Registro: 172838, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXV, Abril de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis: L7o.A. J/37, Página: 1341. 

" Por lo anterior, se procede a emitir la presente resolución atendiendo a los 
j 

elementos que causan plenitud convictiva en esta autoridad, siguiendo los 

principios Rrocesales que rigeh todo procedimiento, 
> 

. 1 
Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

' 1 ) 
1 

"DEREC/fO AL DEBIDO PROCESO SU CONTENIDO Dentro de las 
garantías del debido prodeso existe un "núcleo duro'~ que debe 
observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y 

1 
otro de garantías qUe son aplicables en Jos procesos que impliquen un 
ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así en cuanto al "núcleo 
duro'~ las garantías del· debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son la;; que esta Suprema 
Corte de ¡Justicia de la Nación, ha identificado· como formalidades. 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia'~ (éis cuales permiten ¡que -los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su .esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, Ejl Tribunal en Pleno de esta Suprema/ 
Cofte de Justicia de la Nación, en la jurisprludencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo JI, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIA~ES DEi PROCEDityfiENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVA TJVO. ·~ sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento 
son: (í) la notificación del inicio del procedimiento; (ií) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa: (iíi) la 
oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestionf7s 
debatidas y cuya impugnación ha sido con$iderada por esta Primera 
Sala como parte. de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
'identificado comúnmente con el elenco de garar¡Jtías mínimo que 
debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse 
mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, 
con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se1 

exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 

Página 44 de 56 

1 



\ 

\ 

/ 

\ 

/ ." 
/ 

1 if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías 
del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que 
corresppnde a todas las personas )ndependlentemente de su 
condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las 'que 
están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio: y id segunda, que es Ja combinación del elenco mínimo! 
de garantías con el derecho de Igualdad ante la ley, y que protege a. 
aquellas personas que pueden encontrarse en una- situación de 1 

desvJntaja frente al ordenamiento jur[dlco, por pertenecer a algún 
grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o Intérprete, el derecho 
de las niñas y Jos niños a que su

1
detenclón seanotlficada a quienes 

ejetzan su patria potestad y tutela, entre otras de Igual naturaleza.,, 
/ 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, ·Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuénte: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo 1, Materla(s): Constttuclonal, Tesis:. la./J<l 1/2014 (lOa.), Póglna: 
396 ' 

En tales consideraciones, . al Instaurarse el procedimiento admlnlstratjvo de ' 

imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, lnstqlaclo~es y ., 
equipos en beneficio de la Nación en contra de y/o 

/ GRUPO BASE LIBERTAD, se inició de oficio por el pres..vnto incumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11, fracción 1, de la LFT, qu~ establece: 

\ 
1 

"Artículo 17. Se requiere concesión de la Secretaría para: 
1 r \ 

J. Usar, aprovechar o exolotar un6 banda de frecuencias en el 
territorio na#onal salvo el espectro de uso libre y el de uso oficial· 
( ... )" 

(Énfasis añadido) . . 
\ 

/ 

) 

En el presente asunto, durante la visita de Inspección-verificación ordinaria 

IFf/DFfDGV/252/2014, se detectó el uso de la frecuencia 463.525 MHz con el 

equipo eAcendido MOTOROLA, modelo M44DG20A2AA, y con número de ser16 
1 

682FYJ7994, por lo-que al estar usando enc<:irgado y/o 

responsable del sitio de taxis denominado "GRUPO BASE LIBERTAD •. y propietario 
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del -équipo de telecomunicaciones una frecuencia del espectro radioeléctrico 
' \ / ,' ( \ 

que no se elhcuentra dentro de los inteNalos de frecuencias de uso libre, es 

responsable de la violación al artrculo 11, fracción 1, de la lFT, lo cual quiere decir, 
/ 

que las mediciones realizadas detectaron el uso 'de una frecuencic¡, que 

1 corresponde a aquJn6s de las que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
/' 

(actualmente el IFT), autoriza mediante un título de, concpsión. \ 
\ \ 

~n t1=1les cq>nslderaclones, al haber estado en uso de la 

frecuencia 463.525 MHz durante la visita de lnspección-V'erificaclón ordinaria 
. ' . \ 

IFT/DF/DGV/252/2014, en contravención al artículo l L fracción 1, de la LFT, .se 
\ 

actualiza lo dispuesto en el artículo 72 de la LFT que a su letra señala: 
1 

I 
Artículo 72. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 

·sin contar con la concesión o el permiso a que se refieren los artículos 
11 y 31 de esta Léy, o que por cualquier otro medio invadan u 
obstruyan las ,vfas generales de comunicación respectivas, perderón en 
beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados 
en la comisión de dichas infracciones. 
(Énfasis añadido) 1 

\ / 

) 

/ 

~n el presente caso, encargado y/o responsable del sitio 

de taxis den?mlnado "GRUPO BASE UBERTAD" y propietario dél equipo de 

telecomunicaciones es responsable del uso de la frecuencia 463.525 MHz sin 

conta{ cc¡n concesión en términos del artículo 11, fraci¡:ión 1 de la LFJ y dicho Üso 

implicó I~ invasión y obstrucción de-una ~ía general de comunicacián. 
! 

l 1 
Por tant~, áÍ ser el1espectro radioeléctrico una vía general de comunicación en 

-· . - / i 
términos del artículo 4 de la LFT, debe declararse la pérdida a favor de la Nación . \ 

de los bienes detectados durante la visita de Inspección-verificación ordinaria 
/ , 1 1 

IFT/DF/DGV/252/2014, consistentes en el equipo marca MOTOROLA, modelo 

M44DG20A2AA, con número de serle 6B2FYJ7994,así como su respectiva línea de 
/ ! ,• 

transmisión y una antena omnidlrecclonal para la banda VHF. 
1 \ , i 
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\ 
Lo a~terior. toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien ·de dominio 

público, el cual es un recurso limitado, que .conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 la CPEUM corresponde al Estad6 a trávés del 1FT salvaguardar su uso. 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

SiNe de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

( 

1 

"ESPECTRC:t RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSnTUYt UN BIEN NACIONAL DE USO COMON SUJETO AL RÉGIMEN 
DE DOMINIO P0BLJCO bE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL ( SE¡ REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera. Apartado 7-5, del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión'lnternacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctriq:as u ondps 
hertzianas como las ondas electromagnéticas cuyarfrecuencia se fija ; 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se 
propagan por ,e/ espacio si6 guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., 
frac;ción 1/, de la Ley Federal de Te/ecomunicacioneJ define al espectro 
radioeléctrico comd el espacio que permite la propagación si(] g)-IÍa 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigbhe¡rtz. En ese 
tenor, si S!( relaciona el concepto de. ondas radioeléctricas definido por 
el derecho interncxional con el del espectro radioeléctrico que define 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye que este último 
forma parte del espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre 
el que larNacidn ejerce dominio directo en la extensión y términos que 
fije el derecho internacional conforme al artículo 27 de la Constitución· 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, .el espectro' 
radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en 
términoS de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto a/ régimen 
de dominio público de la Federación. pudiendo hacer t)SO de él todos 
los , habitantes dip la República Mexicana con las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero 
para su aprovechamiento especial se requiere concesión, a&torización 
o permiso otorgados conforme a las cond/CÍones y requisitos 
legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho 1 

._/ 

al uso. aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título 
correspondiente." 
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Época: Novena Época, Registro: 170757, lnstancia:¡Pleno, Tipo de Tesis: Jur~prudencia, 
Fuente: Semanario Judlclal de la Federacló_n y su Gaceta, Tome XXVI. 'Qiciembre de 
2007, Materia(s): Constitucional. Administrativa, Tesis: PJJ. 65/2007, Página: 987 

"ESPEcmo RADIOELícm1co. - su CONCEPTO y DISTINCIÓN CON 
RESPECTO AL ESPECmO ELE<tmOM,l~GNÉTICO. El artTculo 3, fracción //, 
fie La Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro 
radloeléctrlco como el espacio que permite la propagacjón, sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas ¡je frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo· de los tres mil glgaherfz' Así las 
frecuencias se agrupan convenclonalmentErén banC:tas, de acuerdo a 
sus ,ca(acterístlc¿as, 'y el conjunto de éstas CC(nstltuye el especlro 
radioeléctrico, et cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunlcaclones, y es un bien del dominio público respecto·-dei 
cual no debe haber barreras ni exc/us/vldad que impidan su 
funcionalidad y el beneflc16 colectivo. Cabé señalar que el espéctro 

.·radioeléctrico es un rec_urso natural /Imitado v las frecuenCias que lo 
· componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil 
gfgahertz y, en esa virtud, 'su explotación se realiza aprovechándolas 
directamente Q . concediendo el awovecham/ento mediante Ja 

'asignación a través de concesiones." i -
,,~ 1 ( 

Época: i¡>écima Época, Registro: 2005184, Instancia: :'f'rl!Junales Colegiados de Circuito, 
/flpo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Ja Federación, Libro l, 
Diciembre de 2013, Tomo 11. Materia(s): Administrativa, Tesis: J.4o.A72 A (lOa.), P\)gina: 
1129 

1 
Derivado de_ lo antes expuesto, .se considera que existen ~lemento7 de convicción 

suficientes para considerar que er\cargado y/o 

responsable del sitio de taxis denominado 'GRUPO BASE LIBERTAD" ,y propietario 

del equipo de telecomunicaciones lncuml?lió cpn lo dispuesto en el artfculo 11, 
' 1 - • 

' fracción 1, de la LFT y lo procedente es Imponer una sanción en términos' de lo \ 

\ previsto en el artículo 71, inciso C), fracción V, de dicho ordenamiento así también 

queda acreditado c¡ue - con E)! carócter antes 

men'cionad~se ubica en el supuesto normativo del artículo 72 de la LFT al ser 

aplicable al momento de la comisión l de la conducta detectada, y en 
,.· 

.. · ~,, i 
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\ ' 
consecuencia procede declarar la' pérdida de los bienes asegurados erl favor de 

la Nación. 
( y 

SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICAQIÓN DE LA SANCIÓN. • 

El incumplir con el artículo 11, fracción 1 de la LFT, actualiza el supuesto normativo 
1 

previsto en el artículo 7CApartado C, fracción V, de la citada Ley de Id, materia, 

que a la letra señala: 

\ 

\ 

1 "Artículo fil. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se 
sancionarán por la Secr,etaría de conformidad con lo siguiente: 1 

; ... ) \ 

C. Con multa de 2, 000 a 20,000 salarios mínimos por: 
\ 

( .. .) 

V. Otras violaciones a distposiciones de esta u3y y las 
disposiciones reglamentariÓs y administrativas que de ella 
emanen. 

( ... ) 

Para los efectos del presente capítulo, se entiende por salario 
mínimo, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal al momento de cometerse la infracción. " 

) 

Ahora bien, a efecto de determinar el monto de la sanción de referencia, esta 

autoridad debe tomar en consideración el momento en que se concretó la 

conducta que se pretende sancionar ~ara determinar el Salario Mínimo General 
/ 1 

D,iario Vigente ('SMGDV.), que se utilizará para el cálculo y determinación de la 
' 

misma. \\ \ 

De conformidad <t:on el artículo 7¡1, último párrafo de la LFT, esta autoridad debe 
1 

considerar el SMGDV en el Distritd,Federal aplicable para el año dos mil catorce, 
\ 
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' ya que es el año en l'I que se consumó la infracción, siendo que el salario par9 
1 

ese año ascendió a la cantidad 1de $67.'29, pesos (sesenta y siete pesos 29/100 

M.N.), tomando comp base el resolutivÓ segundo de la '"Resolución de/ H. Consejo 
1 1 

de Reprf!sentantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los 

,,.salarios mínimos g~nerales y profesionales vigente$' a parti;·del 1 de rn~ro de 

2014', publicado e9 el DOF el veintiséis de diciembre dé dos mil trece. 

. 1 ' 
En ese sentido, por b que se refiere al incumpiirrliento del artículo 11, fracción L de 

la LFT, el monto 
1~ue esta autor\dad debe tomar en cuenta para impon~r la 

sanf Ión correspondiente ~I incumplimiento cometido en dos mil catorce. es por la \ 

éaíltidad de $134,580.00 (Ciento treinta y d1qtro mil quinientos ochenta pesos . ! 
1 ' \ •• 

ob/100 M~N.) hasta $])345,800.00 (Un millón trescienfos cuarenta y cinco mil 

1· \ochocientos pesos 00/100 M.N.), (cifra que resulta ~e realizar la operación de 

multiplicar el monto del SMGDV en el Distrito Federal, por el monto mínimo y 
' 

\ 1 

máximo establecido como multa por la comisión de la infracción, prevista en la 

fracción V, ( nctfo C), del artículo 71 de la citpda Ley. 

\ 
/ 

~inalmente, se hace notar que no obstarite que ql momento e~ que se ~mite la 

presente resolución ya se encuentra vigente la LFTyR, del análisis de las 

1
• constancias que integran el pre~ente exe.ediente, asípom°\ de la normatividad en 

la materia esta autoridad advierte que no resulta proyedente aplicar de manera 
• 

retroactiva el citado ordenamiento legal, por lo ~ue la sanción que se impone en 

el presente asunto corresponde a la prevista en el ordenamiento jurídico• vigente 
\ 1 ' 

---al momento en que se cometió la conducta. 

\ 
/ 
En razón de ello, tomando en consideración las constancias que obran en ~I 

presente expediente y aten.qiendo a que encargado y/o \ 

r'fsponsable del sitio de taxis denominado "GRUPO BASE LIBERT{\D• y propietario 

del equipo de telecomunicaciones, infringió lo establecido EÍn el artículo 11, 

fracción 1, de la LFT, se le impone una multa mínima por 1dos mil días de salario 
'" 

\' 
\ 

Página 50 de 56 
/ / 

/ 

/ 

I 

J 

) 
1 
'I 
1 

/ 

/ 



I 

/ 

) 

/ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo cual equivale a la cantidad de 
\ _,/ 

$134,580.00 (Ciento treinta y cuatro mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

Cabe señala~'que.dicha multa mínima se l~pone en razón de que la conducta 

realizada por parte de 1 encargado y/o rrsponsable del .,_ 

sitio de taxis denominado 'GRUP? BASE LIBERTAD. y propietario del equipo de 

telecomunicaciones no se considera que bausa un daño al Estado y que no 

existen elementos que permitan identificar lntencionalidad, gravedad o 
\ . 

reincidencia en la comisión de la infracción, elementos que deben tomarse en 
/ 

cuenta al impo~er la sanción correspondiente en términos del artículo ,73 de la 

LFPA. 
/ j I 

Es importante destacar, que esta autoridad al Imponer como multa el monto 

mínimo señalado en la Ley, no \tiene obligación <\:le razon\:ir la multa quJ se 
/ ( 

impone. ) ·· 

Al-respecto, resulta aplicable, la siguiente: \ 

/ 
'MULTA MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU 
IMPOSICIÓN NO VIOLA GÁRANTIAS. Cuando la a1¡1torldad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, estima J~sto imponer la 
multa mínima contemplada en lq ley tributarla aplicable, ello 
determina que el incumplimiento de los elementos para la 
individualización, de esa sanción pecuniaria, como lo son: la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del Infractor, la 
reincidencia ,de éste, etcétera, resulte Irrelevante y no cause 
violación de 1gáraatías que amerite la concesión del amparo, toda 
vez que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se 
Impone una multa ¡nayor, pero no cuando se aplica la mínima, pues 
es ,iñconcuso que lega !mente no podría imponerse una menor a 

1 ésta." 

" Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal 
Colegiado del DécilÍÍo Tercer Circuito, Fuente: Gaceta del 
semanario Judicial de la ;'Fede¡ación, Tomo VIII, octubre de 1998, 
Tesis: XIII. 2º. J/4, Página: 1010." 

' \ j 

/ 
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1 
Ahora bien, en virtud de que C. encargado y/o 

1responsable del sitio de taxis denominado ;.&,RUPO BASE LIBERTAD' y propietario 

del equipo di:> telecomunicaciones no cue~ta con concesión, permiso o 

asignación para usar legalmente la frecuenchl51.1170 MHz. a que se refiere el 

artículo 11, fracción 1, _de la
1u=r, y que quedó plenamente acreditado /que 

' on el carácter antes mencionado, invadió la vía general . , 

de comunicación, que en el i presente e.aso 10• constituye el espectro 
; ', 

radioeléctrico, se actualiza la hipótesis normativa prevista expresamente en el 
\) , 

artículo 72 de la Ley Federal de TelecorTlunlcaclones. 
\ 

En efecto, el artículo 72 de Ja LFT, expresamentefseñala: 

"Arli'/- L \ / 1 d cu o 72. os personas que presten servlc os e 
telecomunicaciones sin contar con la concesión \o el permiso a que 

1 si> refieren los artículos 11 y 31 de esta Ley, d que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales ·de comuniCÓclón 
respectivas, perderán en ben!Jficío de la Nación los bienes. 
instalaciones v eauipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones. " 

1 / '"\ _J ' 

En tal yirtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación' de lo~ bienes, 

lnstdilaciones y equipos empleados eh' la comisión de dicha Infracción por 

- ;ncargado y/o responsable del sitio\ de taxis 

denominado "GRUPO BASE LIBERTAD' . y propietario del \equipo de 

telecomunicaciones'_ consistente en el equipo MOTOROLA, modelo 

M44DG20A2AA, y con núIT)ero de serle 682FYJ7994, así como su respectiya línea 
' . . 

de transmisión y una antena omnldireccional para la banda VHF, habiéndose --- / 

d€Jsignado durante la visita como interventor e.speclal (depositario), a la t:
1 
,_ 

por lo que una vez que le notifiquen la"presente 

resolución en el domicilio t:!e se deberá solicitar al 

Interventor especial (depositarl¡:i) ponga a disposición dichos equipos, previa 
\ 1 • 

verificación de que el sello de aseguramientÓ no ha sido violtído o, en caso de 
/\ 
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.\ 
1
que presente alguna alteración, se proceda a dar vista al Ministerio Público de la 

. \ 
adscripclón-ppra todos Jo:_efecbs legales a que haya lugar, 

·. 1 . 
En consecuencia, con base en lbs resulta:idos y considerandos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
./ 

RESUELVE 

\ 

PRIMERO. El C. encargado y/Ó. responsable del sitio de 
! r 

taxis 'denominado, 'GRUPO BASE LIBERTAD' y prop~etarlo del equipo· de 

telecomunicaciones, incumplió con lo establ13cldo en el artículo 11, fracción 1 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones vigente hasta el\:Joce de agosto de dos 

mil catorce, toaa vez que se encontraba usando el espectro radioeléctrico en la 
1 ~ 

frecuencia 463.525 MHz., tal como quedó debidamente demostrado en la 

presente Resolución. 
\ 

···' 

. 1 . 1 . 
SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los éonsiderandos Cuarto, Quinto 

1 . 

y Sexto de la presente Res0 Íuclón y con fundamento en el artículo 71, Apartad9 
·' 

C), fracción V, de la LFT, se Impone al C. ncargado y/o 

responsable del sitio de taxis denominado •GRUPO BASE LIBERTAD' y propietario 
--~ / ! / \ 

del equipo de telecomunicaciones, una multa por la cantidad de $134,580.00 
! 

(Ciento treinta y cuatro mil quinientos ochentapesos 00/100 M.N.), por incumplir lo 
\ dispuesto en el artículo 1 Lfracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. \ 

j 1¡ .~ 

TERCERO. El C. encargado y/o responsable .del sitio de 

taxis denominado 'GRUPO BASE LIBERTAD' y propietario del equipo de 

telecomunicaciones, deberó.1cubrir ante la Administración Loc'~I de Recaudacfón 
I 

del Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le - \ 
corresponda la multa impuesta dentró'del plazo dE¡ trelnM días slgule'ntes a aquél 

. r / 

1 '-. 
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en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución. en términos 

del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exa<¡;tora, a fin de que si la multa n<¡:> es 

cubierta dentro dE¡I término de ley, con fundamento en el artículo 145 sJel Código 

Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Consi'aerandos Cuarto, Quinto y 

Sexto qe la presente Resolución. se declara la pérdida en beneficio de la Nación 

del equipo de radiocomunicación MOTqROLA, modelo M44DG20A2AA, y con 
' 

número de serie 682FYJ7994, asegurado con el sello 135, así como sus respectivas 

antena omnidireccional y línea de tra~smj$ión. mismas que fueron detectados en 
. . \ 

la visita. 

/ 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. instrúyase a la, Unidad de 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 
1 

comisione a personal adscrito a su cargo para r¡otificar al interventor especial 

(depositario) la revocd:::ión de su nombramiento y ponga a disposición ¡S'i\el 1 

personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones, comisionado p9ra tales 
/' ' \ 

diligencias, los bienes que pasan a poder de 16 Nación, previa vetificación de que 
/ 

el sello de aseguramiento no ha\ sido violado y previo inventario pormenorizado 

! de los citados bienes, debiendo los servidores públicos comisionados para esta 
/ 

( 1 ---

diligencia, y de ser necesdrio. solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública 

para lograr el co~etido de mérito, de conformidac:l'con los artículos 75 de la Ley 

Federal de Procedimi~nto Administrativo y 43 , fracción Vil. del Estatut7 Orgánico 
1 

del instituto Federal de T elecomuni.caciones. 
1 

\ \ 
StPTIMO. \con fundamento en el artículo 35, fracción /1 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique . 
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personalmente al C. ~ncargado y/o responsable dél sitio 

de taxis denQmlnado 'GRUPO BASE LIBERTAD•. y propietd¡io del equipo de 

telecomunicaciones, en el domicilio 'precisado en el proemio de la presente 

~ésolución. 
\ 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la "[ey Federal del 
\ . 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a Ja Ley Federal de 

Telecomunicaciones. se informa al C. enc9rgado y/o 

responsable del sitio de taxis denominado 'GRUPO BASE LIBERTAD. y propietario 

dél equipo de telecomunicaciones, que podró corisultar el exp_ediente en que se 

actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del este Instituto federal de 
' ,___ \ 

Telecomunicaciones, con domicilio en Ave,nida Insurgentes Sur número 838, 
.. 1 

cuarto piso, Colonia.Del Valle/Delegación Benito Juórez, México, Distrito Federal, 

Código Postal 03100, ( edificiq alterno a la ~ede lde este \Instituto), dentrá del 

siguiente horario: de las 9:00 a las 18:00 horas!' 

NOVENO. En\ cumplimiento a lo "dispuesto en lo_s artículos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del C. 

- encargado y/o responsable del sitio de taxis 
\ \ 

denomlnodo 'GRUPO BASE LIBERTAD• y propietailo del equipo de , 
1/ --

telecomunicaciones. que la presente Resoluc~ón constituye un acto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad co~ lo dispuesto en el artícJ1d 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante lós 
\ 1 

juzgados de distrito especializados en materia de competencia econ_om1ca, 

radjodlfysión y telecomunicaciones. con residencia en el Distrito Féderal. y 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro 
--· ~ 

del plazo de qulny::e días hóbiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación d€1 la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo. Reglar¡ientaria _s;fe los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
! . 

Estados Unidos Mexicanos. 

/ 
\ 
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! 
1 DÉCIMO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundamento en los artículos señala'dos en lo~ Considérandos Primero y Segundo 
\ 1 

de la presente Resolución. ! · 

\ 

\. .. 

Comisionada 

7 
. ~ ,, 

· áh Fromc:?w Rangel 
Comisionado 

1 

1 \ 

1 

Ernesto E a González 
Comisionado 

( 

~ 
María Elena Esfuvillo Flores 

/ 

Comisionada 
,---·~ 

"·· \ 
;#r~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

la Presenté Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomuni6aciones en su V SesiQ~ 
Ordinaria celebrada el 18 de marzo de 2015, pOr unanimidad de votos de los Comisionados Presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soffa Labardini 
lnzunza, María E!ena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ron gel y Adolfo CueVas T ejaJ con fundamento en Jos 

---párrafos vigésimo, fracciones 1 y 1111; y vigésimo primero, del artículo ~8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomuilicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcUerdo 
P/IFT/180315/88\ l 
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